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con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

3. En atención a lo informado por el Juez de Primera 
Instancia del Ramo Civil de Pichucalco, Chiapas, y 
considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin contar con el domicilio actual 
de CARLOS VALENTIN MANRIQUE BALAN, para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio se declara la ignorancia del 
domicilio del antes citado y de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese al C. CARLOS VALENTIN MANRIQUE 
BALAN este acuerdo por medio de edictos, publicándose 
el mismo por tres veces en el lapso de quince días en 
el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta de LETICIA DE 
LOS ANGELES LEON CENTURION, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle trigésimo primera 
manzana 103, lote 37 entre 22 y 24, Unidad habitacional 
siglo XXI, C.P. 24073, Campeche, (Casa color blanca, 
al frente lamina roja, nombrando al licenciado JOSE 
ROBERTO MENA LAINES, con cédula profesional 
12366551 y RFC. MELR970103NI7, con domicilio en el 
Instituto de Acceso a la Justicia de Campeche, ubicada 
en la calle Niebla número 2, Fracciorama 2000, C.P. 
24090 de esta ciudad de San Francisco de Campeche; 
promoviendo la Solicitud de Civil Juicio de Divorcio 
Incausado, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 136/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4049

C. CARLOS VALENTIN MANRIQUE BALAN

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 136/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR LETICIA DE LOS ANGELES 
LEÓN CENTURIÓN LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: El oficio número 1203/2025 remitido por el Lic. 
Agustín Villalobos González, Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil de Pichucalco, Chiapas, por medio 
del cual devuelve el exhorto número 150/24-2025 sin 
diligenciar, en razón de que mediante diligencia actuarial 
realizada el día diecinueve de marzo del presente año, el 
actuario asignado del Juzgado Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Pichucalco, Chiapas, hizo constar 
la imposibilidad de notificar a CARLOS VALENTIN 
MANRIQUE BALAN, por las razones expuestas en dicha 
diligencia. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Primeramente, de acuerdo con el oficio 2977/CJCAM/
SEJEC-P/24-2025, remitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, recibido el día 
trece de mayo del dos mil veinticinco, con fundamento en 
el artículo 201 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se hace del conocimiento a la divorciante que el 
Maestro Manuel Dolz Ramos, se avoca al conocimiento 
de este asunto, como titular del Juzgado Mixto Civil-
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, 
para que en su caso en el término de tres días hábiles 
exprese lo que a sus derechos consideren pertinente, 
en el entendido que de no hacer manifestación alguna, 
sin posterior acuerdo se le tendrá por conforme con la 
designación del titular de este juzgado. 

2. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 

SECCIÓN JUDICIAL
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y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho.

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 136/24-2025/JMCF-I 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX).-

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

4).- Se admite la personalidad del licenciado JOSE 
ROBERRO MENA LAINESREYES, como asesor técnico 
de la promovente, en términos de los artículos 49-A y 
49-B del Código de Procedimientos Civiles del Estado.—

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que 
se desconoce el domicilio de CARLOS VALENTIN 
MANRIQUE BALAN, sin embargo a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad de LETICIA 
DE LOS ANGELES LEON CENTURION, esta autoridad 
ha reconocido que la decisión de un cónyuge de no 
permanecer casado, independientemente de las causas 
que tenga para ello, constituye una forma de auto 
determinarse, de proyectarse a través de la elección 
de un plan de vida y consecuentemente, una forma de 
ejercer el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
ante eso el deseo de no seguir vinculado con el cónyuge, 
resulta preponderante la voluntad del individuo; así, el 
deseo de disolver el vínculo matrimonial no se supedita 
a la demostración de causal alguna y, de esta manera, 
se privilegia la voluntad de quien no desea seguir en 
matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, sírvase lo anterior, con el 
siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 

derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad.-

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por LETICIA DE LOS ANGELES LEON CENTURION.-

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar; 
motivo por el cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL que une a LETICIA DE LOS 
ANGELES LEON CENTURION con CARLOS VALENTIN 
MANRIQUE BALAN.

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material entre LETICIA DE LOS 
ANGELES LEON CENTURION y CARLOS VALENTIN 
MANRIQUE BALAN, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud, fue celebrado bajo 
el régimen patrimonial de “SOCIEDAD CONYUGAL”, por 
lo cual, se disuelve la misma, y no se pronuncia nada al 
respecto, dejándose a salvo sus derechos para que los 
hagan valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
juicio autónomo ante la autoridad competente.-

8).-Ahora, cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
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y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 

Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia toda vez que durante 
el matrimonio no se procrearon hijos.-

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
se enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto concluido.- -

12).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código 
Procesal de la Materia túrnense los presente autos a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado notifique lo aquí resuelto a LETICIA DE 
LOS ANGELES LEON CENTURION, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle trigésimo primera 
manzana 103, lote 37 entre 22 y 24, Unidad habitacional 
siglo XXI, C.P. 24073, Campeche, (Casa color blanca, al 
frente lamina roja, y/o a través de su asesor técnico el 
licenciado JOSE ROBERTO MENA LAINES, con domicilio 
en el Instituto de Acceso a la Justicia de Campeche, 
ubicada en la calle Niebla número 2, Fracciorama 
2000, C.P. 24090 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche.

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
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diligenciador para que notifique el presente acuerdo.-

15).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud de 
LETICIA DE LOS ANGELES LEON CENTURION, se 
puede observar que manifiesta que ignora el domicilio 
de CARLOS VALENTIN MANRIQUE BALAN y tomando 
en consideración que esta autoridad debe agotar las 
medidas necesarias para declarar el domicilio ignorado 
y toda vez que la notificación es de orden público y de 
estudio oficioso, siendo una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
tiene como finalidad proporcionar a la divorciante el 
conocimiento real y oportuno de la solicitud planteada 
y para no transgredir garantías de audiencia y de 
seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
para efectos de la investigación del domicilio de CARLOS 
VALENTIN MANRIQUE BALAN, se ordena girar oficios a 
las siguientes instituciones:-

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. -

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.-

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP.-

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD.-

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o 
base de datos, cuentan con algún domicilio de CARLOS 
VALENTIN MANRIQUE BALAN, siendo la información 
solicitada, necesaria para que el mismo pueda ser 

debidamente notificada de la solicitud de divorcio 
promovida por su cónyuge, en respeto a su garantía de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias que de 
no dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código Adjetivo Civil del Estado. -

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, de la Adscripción de la tramitación del 
presente procedimiento.

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.-

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.-

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.-

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE”.

4. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

5. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL PRIMERA INSTANCIA DEL  CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, 
CAMPECHE.

AVISO

SE INFORMA QUE EN ESTE JUZGADO SE HA 
RADICADO UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR  BENEDICTO TAMAY 
CHI, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN LA 14, 
ENTRE CALLES 27 Y 29, SIN NÚMERO, BARRIO 
SAN LUISITO, CALKINÍ, CAMPECHE, EL CUAL TIENE 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL  
NORTE  MIDE 61.80 METROS Y COLINDA CON LA 
PROPIEDAD DE OLEGARIO TAMAY CHI DE POR 
MEDIO; AL ORIENTE MIDE 22.30 METROS Y COLINDA 
CON LA PROPIEDAD DE MARÍA CONCEPCIÓN TAMAY 
CHI; AL SUR MIDE 51.40 METROS Y COLINDA CON 
PREDIO PARTICULAR; Y AL PONIENTE MIDE 22.60 
METROS Y COLINDA CON LA CALLE 14, CERRANDO 
EL PERÍMETRO.-

PUBLÍQUESE EL PRESENTE AVISO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS DOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR 
DONDE ESTÉ UBICADO EL BIEN MATERIA DE LA 
INFORMACIÓN, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.- DADO EN LA CIUDAD DE 
CALKINÍ, CAMPECHE A VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.-

LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ 
, Juez del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil-Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, sede Calkiní.- LICENCIADA MARTHA ISABEL 
CAUICH CAUICH, Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 EDUARDO JOSUE MORENO REYES 
(Demandado)

•	 LORD CHIKEN S.C. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 107/20-2021/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL LIC. JAIRO ALBERTO CALCANEO 
DORANTES, APODERADO LEGAL DEL ACTOR EL C. 
JESUS ADRIÁN MAY ARIAS, EN CONTRA DE LORD 
CHIKEN S.C. Y EDUARDO JOSE MORENO REYES., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Se tienen por presentados el oficio y escrito de 
las instituciones públicas y privadas de cuenta, mediante 
los cuales rinden el informe solicitado en el acuerdo de 
fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que se ha notifico y emplazo a juicio mediante 
edictos al demandado EDUARDO JOSÉ MORENO 
REYES. — En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a los autos capturas de 
pantalla de las publicaciones del Portal de la página del 
Tribunal del Poder Judicial del Estado de Campeche 
de fechas veintiuno y veintisiete de marzo de dos mil 
veinticinco.
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Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen. -- 
Asimismo el proveído de fecha veintitrés de marzo de 
veintiuno.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A VEINTITRES DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO.                                              -

Vistos: El escrito de fecha once de marzo del año 
en curso, suscrito por el Licenciado Licenciado Jairo 
Alberto Calcaneo Dorantes, promoviendo en nombre 
del Ciudadano Jesus Adrián May Arias, por medio del 
cual promueve Juicio Ordinario en Materia Laboral, 
en contra de LORD CHIKEN S.C. y EDUARDO JOSÉ 
MORENO REYES, de quien demanda el DESPIDO 
INJUSTIFICADO, ejercitando la acción Indemnización 
Constitucional y otras prestaciones. Escrito mediante el 
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- En 
consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta, para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Asimismo acumulase a los autos el acuerdo del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena 
formar expediente por duplicado y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
107/20-2021/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica de los 
Licenciados Jesús Eduardo Arellanes Valdivia, Ómar 
Alejandro Valladares Ortega y Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de la carta poder 
anexa al escrito de demanda, así como de las cédulas 
profesionales números 9876627, 9876626 y 4849699, 
expedidas por la Dirección General de

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
documentos mediante los cuales acreditan ser 
Licenciados en Derecho; no obstante, al ser copias 
simples podrán comparecer en cualquier día y hora hábil 
ante este juzgado a fin de presentar la original de dichas 
cédulas para su debido cotejo.-

Y como lo solicita la parte actora en su escrito de demanda, 
a los demás profesionistas señalados unicamente se 
autorizan para oír notificaciones y recibir documentos, 
pero éstas no podrán comparecer en las audiencias ni 
efectuar promoción alguna, toda vez que no reúnen los 
requisitos señalados en el numeral 692 de la Ley de la 
Materia.-

SEGUNDO: De la revisión de autos se advierte que 
por acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se ordenó notificar mediante el Periódico 
Oficial del Estado y el sitio de internet del Poder Judicial 
del Estado, al demandado EDUARDO JOSUE MORENO 
REYES; sin embargo, el Actuario Interino Adscrito a este 
Juzgado notifico por edictos a EDUARDO JOSÉ MORENO 
REYES, por lo que, para efectos de no transgredir los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime que 
de acuerdo a los principios generales establecidos en la 
ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de hecho 
de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal 
razón, que con fundamento en los artículos 685 y 871 
de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 
14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 
8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es 
por lo que de conformidad con el artículo 686 de la Ley 
Federal del Trabajo, este Tribunal deja sin efecto la 
notificación por edictos de EDUARDO JOSÉ MORENO 
REYES.

QUINTO: En razón al punto anterior y toda vez que no 
se ha logrado emplazar a los demandados EDUARDO 
JOSUE MORENO REYES y LORD CHIKEN S.C., y en 
vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazarlos; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A EDUARDO JOSUE 
MORENO REYES y LORD CHIKEN S.C., los autos de 
fecha veintitrés de marzo de veintiuno, el auto admisorio 
de fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, así como 
el presente, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los demandados que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
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TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en el despacho Juicios Jurídicos con domicilio en calle 
55, esquina con calle 26-C, No. 42 Colonia Electricistas 
en esta ciudad, por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

CUARTO: Ahora bien, dado que el apoderado de la 
parte actora solicita se requiera informes al Centro de 
Conciliación Laboral de esta Ciudad, ya que el nombre 
correcto del demandado físico es Eduardo José Moreno 
Reyes, y en la constancia de no conciliación de manera 
errónea se asentó un nombre diverso, por tal razón a 
RESERVA DE DECRETARSE LA COMPETENCIA Y 
DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, así como de 
continuar con el debido trámite del procedimiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del 
numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en 
relación a los principios de seguridad y certeza jurídica, 
girase atento oficio al Centro de Conciliación Laboral del 
Estado con sede en esta ciudad, para efectos de que en 
el termino de TRES DÍAS hábiles contados a partir de que 
reciba el oficio que se le envía, aclare y/o informe el nombre 
de las personas que fueron citadas dentro del expediente 
con número de identificación único CARM/AP/121-2021, 
ya que en el escrito de demanda el Ciudadano Jesus 
Adrián May Arias, a través de su apoderado refiere que el 
nombre correcto de uno de los demandados es Eduardo 
José Moreno Reyes, y no Eduardo Josué Moreno Reyes 
como se hace saber en la constancia de no conciliación 
expedida por la Licenciada Marcelina Laguna Cruz, 
Conciliadora Adscrita al Centro de Conciliación Laboral 
con sede en esta Ciudad; sumado a lo anterior se tiene 
que de los anexos a la demanda, específicamente en el 
citatorio se aprecia que el nombre de la persona citada es 
Eduardo José Moreno Reyes, es por tal razón que se le 
solicita que aclare la discrepancia respecto al nombre de 
dicha persona.-

QUINTO: Tomando en consideración que la parte 
actora en su escrito de demanda no proporcionó correo 
electrónico como lo establece el artículo 872 apartado 
A fracción II; como es de conocimiento público este 
Juzgado cuenta con un Sistema de Gestión Laboral, 
el cual, algorítmicamente generará una contraseña 
que remite de forma directa a la dirección electrónica 
proporcionada y, así poder consultar y acceder a este 
expediente en su versión electrónica; en la que podrá 
recibir las notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, esto de acuerdo al artículo 739 y en 
relación con el 873-A, de igual forma como lo estipula el 
articulo 744, 745 Ter fracción I, 747 fracción IV, estos de 
la Ley Federal del Trabajo en vigor. Por tal razón y para 
efectos de garantizar el acceso a la justicia de forma agil, 
oportuna e incluyente, mediante el uso de las tecnologías 
de la información y de la comunicación, es por lo que se 
le requiere a quien promueve que de considerar que se le 
habilite el buzón electrónico, podrá proporcionar el correo 
electrónico para que se le asigne su buzón en el Sistema 
antes mencionado, y del cual deberá requisitar el formato 
respectivo.-

SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

De igual manera, el proveído de fecha veinte de abril de 
dos mil veintiuno.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de 
abril de dos mil veintiuno.               

Vistos: El escrito de fecha doce de abril del año en 
curso, suscrito por el Licenciado Jairo Alberto Calcaneo 
Dorantes, promoviendo en nombre del Ciudadano Jesus 
Adrián May Arias, manifestando que la parte actora acepta 
que las notificaciones personales posteriores al primer 
proveído o emplazamiento, se lleven a cabo mediante 
buzón electrónico, ya que se encuentran registrados en 
el sistema de gestión electrónica con clave de usuario 
abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com.; de igual forma, 
solicita que se proteja la información de su mandante, 
en el sentido de no revelarse su nombre en el sistema 
electrónico que este Tribunal, es decir, con el objeto 
de respetar el Derecho a la reserva y confidencialidad, 
con fundamento en el artículo 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, a fin de que 
garantice el derecho de la privacidad; asimismo manifiesta 
que el nombre correcto y completo del demandado es 
tal y como lo menciona la conciliadora adscrita la Lic. 
Marcelina Laguna Cruz.- En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 72 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
mailto:abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com
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fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

SEGUNDO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, para 
conocer del presente juicio laboral.

TERCERO: En cuanto a la solicitud de que las 
notificaciones personales posteriores al primer proveído 
o emplazamiento, se lleven a cabo mediante buzón 
electrónico, se le hace saber a la parte actora, que el 
correo electrónico abogadoscarmen@juiciosjuridicos.
com, le será asignado como su nombre de usuario en 
el Sistema de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente 
genera una contraseña que remite de forma directa a la 
dirección electrónica referida. En su calidad de usuario 
tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es 
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así como, recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
reglamentaria en cita.-

CUARTO: Dado lo solicitado, respecto a la protección 
de sus datos personales se le hace saber que en 
cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, que los asuntos que se tramitan 
en este juzgado, los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparencia/index.htm.

QUINTO: De igual forma, dado lo informado por la Lic. 
Marcelina Laguna Cruz, Conciliadora Adscrita al Centro 
de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, Sede 

Ciudad del Carmen, en la que se hace constar que quien 
comparece por la persona física es el ciudadano Eduardo 
Josué Moreno Reyes, y siendo que la parte actora da 
cumplimento a la prevención realizada en el auto que 
antecede en el que manifiesta que el nombre correcto 
del demandado, es como lo señala la Conciliadora 
Adscrita al Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche; es por tal razón que, el actor Jesús Adrián 
May Arias endereza la demanda interpuesta, únicamente 
respecto al demandado Eduardo José Moreno Reyes, 
manifestando que demanda al C. Eduardo Josué Moreno 
Reyes, todas y cada una de las prestaciones, señaladas 
en el escrito de demanda presentada por su apoderado 
legal el Licenciado Jairo Alberto Calcaneo Dorantes.

Derivado de lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, 
se admite la demanda promovida por el el Licenciado 
Jairo Alberto Calcaneo Dorantes, en representación del 
ciudadano Jesús Adrián May Arias, al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
juzgado laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral por Pago de 
Indemnización Constitucional y prestaciones derivadas 
del despido injustificado,de conformidad con el articulo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, promovido por el 
C. Jesús Adrián May Arias, en contra de LORD CHIKEN 
S.C. y EDUARDO JOSUE MORENO REYES.

Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las 
pruebas ofrecidas por el actor, tal y como se describe 
en el orden y secuencia señalado en su escrito de 
demanda por el actor, consistentes en:

A.- LA CONFESIONAL, a cargo de la persona física que 
acredite con documentación idónea tener facultades 
para absolver posiciones en nombre y representación de 
LORD CHIKEN S.C.

B.- LA CONFESIONAL, como demandado y para hechos 
propios a cargo del C. EDUARDO JOSE MORENO 
REYES.

C.- LA TESTIMONIAL: Consistente en la declaración 
que sirvan a rendir los CC. ARQUIMIDES DEL CARMEN 
DIAZ CHAN y ALDO POLANCO CAMBRANIS.

D.- LA TESTIMONIAL: Consistente en la declaración 
que sirvan a rendir los CC. MARTHA ISABEL ACOSTA 
CHABLE, JOHANY JACQUELINE QUE RUIZ y JORGE 
ADRIÁN MARTÍNEZ PÉREZ.

F.- INSPECCIÓN OCULAR: que relaciono con todos 
los puntos controvertidos y que deberá practicarse en 
las LISTAS O CONTROLES DE ASISTENCIA, de los 
trabajadores al servicio de los demandados, y en donde 
aparezca el nombre de la parte actora, C. Rai Arturo 
Castillo Rosario, en el periodo comprendido del 12 de 
agosto del 2020 al 16 de enero del 2021.

solicito desde este momento a esta H. Autoridad que 

mailto:abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com
mailto:abogadoscarmen@juiciosjuridicos.com
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparencia/index.htm
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para el caso de que el demandado , se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de esta 
inspección, se tenga por ciertos los hechos de la demanda 
que se pretende acreditar con la misma. Y para el dado 
caso de que las demandadas, exhiban documento alguno 
que alcanzan supuestas firmas o huellas dactilares del 
actor, desde este momento se desconocen y se objetan 
en cuanto su valor probatorio, así como de la autenticidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
CALIGRÁFICA, GRAFOSCOPÍCA, GRAFOMÉTRICA, 
DACTILOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal.

G.- INSPECCIÓN OCULAR: que relaciono con todos 
los puntos controvertidos y que deberá practicarse en 
las LISTA DE RAYA O NOMINAS, RECIBOS DE PAGO, 
de los trabajadores al servicio de los demandados, y en 
donde aparezca el nombre de la parte actora, C. Jesus 
Adrián May Arias, en el periodo comprendido del 12 de 
agosto del 2020 al 16 de enero del 2021.

solicito desde este momento a esta H. Autoridad que 
para el caso de que el demandado , se niegue a exhibir 
la documentación indicada para el desahogo de esta 
inspección, se tenga por ciertos los hechos de la demanda 
que se pretende acreditar con la misma. Y para el dado 
caso de que las demandadas, exhiban documento alguno 
que alcanzan supuestas firmas o huellas dactilares del 
actor, desde este momento se desconocen y se objetan 
en cuanto su valor probatorio, así como de la autenticidad 
de contenido, huella, firma, por lo que se ofrece desde 
este momento como prueba subsidiaria LA PERICIAL 
CALIGRÁFICA, GRAFOSCOPÍCA, GRAFOMÉTRICA, 
DACTILOSCOPICA, DOCUMENTOSCOPICA, que 
deberá rendir el perito en la materia que designe este 
tribunal.

H.- DOCUMENTAL POR VÍA INFORME: gírese atento 
oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la Ley 
Federal del Trabajo, al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

Z1.- DOCUMENTAL POR VÍA INFORME: gírese atento 
oficio con fundamento en el artículo 783, 803 de la Ley 
Federal del Trabajo, al Instituto del Fondo Nacional para 
los Trabajadores (INFONAVIT).

Z2.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Que se 
derive del razonamiento lógico y jurídico, que este tribunal 
lleve a cabo, todo lo que integre el presente expediente 
desde el escrito inicial de demanda hasta el desahogo 
de las pruebas en donde se concluya la existencia del 
despido al que fue objeto mi mandante.

Z3.- LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: 
Que se hace consistir en todo lo actuado en el presente 
juicio, tanto en lo presente como en lo futuro al momento 
del desahogo de las pruebas ofrecidas y en todo lo que 
beneficien a los intereses de mi representado.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 

Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.- LORD CHIKEN S.C.

2.- EDUARDO JOSUE MORENO REYES .

Mismos que deberán ser notificados y emplazados a 
juicios en el domicilio Calle 55, sin número, entre calle 88 
y Av. Boqueron del Palmar, Colonia San Carlos, en esta 
Ciudad del Carmen, Campeche; corriendoles traslado 
con el escrito de demanda y sus anexos y el presente 
proveído, debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene al demandado que, 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.-

Asimismo se le requiere a los demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
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Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm.

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Roberta Amalia Barrera Mendoza, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 339/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. ALEXIS NATHANAEL DE LA CRUZ 

MONTEJO, EN CONTRA DE LABORATORIO 
TECNIDIESEL S.A. DE C.V. Y C. AICELA PATRICIA 
WILLIAMS LEÓN., la secretaria instructora interina 
dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

ASUNTO: Se tienen por presentado el escritosignado por la  
Lic. Gabriela Cabrera Montero, apoderada legal de la 
parte actora, mediante el cual solicita se lleve a cabo el 
emplazamiento o en su defecto se turne el expediente a 
la secretaria.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende las razones actuariales realizadas por el 
Notificador Interino Adscrito a este Juzgado, de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, mediante las 
cuales manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a la C. AICELA PATRICIA WILLIAMS 
LEÓN y LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V.. — 
En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: De la revisión de los autos, de los que se 
desprende que no obra razón actuarial del domicilio 
ordenado en el punto QUINTO del auto de data nueve 
de diciembre de dos mil veinticuatro. Derivado de lo 
anterior y en cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia; se ordena 
emplazar a

•	 AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN

Con domicilio para ser notificada y emplazada en CALLE 
ANDALUZ NÚMERO 14, COLONIA POTRERO, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; a quien deberá correrse 
traslado, en los términos y condiciones del auto de fecha 
treinta y uno de enero del dos mil veintitrés, con las copias 
debidamente cotejadas del escrito inicial de demanda con 
sus anexos, el auto de data cinco de octubre de dos mil 
veintidós, la promoción P. 321, el auto admisorio de data 
treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, así como el 
presente auto.

TERCERO: Toda vez que no se ha logrado emplazar 
al demandado LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. 
DE C.V., y en vista que se han agotado los medios de 
investigación para localizar domicilio diverso donde 
emplazar al susodicho; en consecuencia, se comisiona a 
la Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A 
LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V., los autos 
de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, treinta y 
uno de enero de dos mil veintitrés, así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
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Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace sber al demandado que deberá de 
presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la 
Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de 
Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad 
del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE 
(15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente proveído, apercibido que 
de no comparecer en el término concedido, tendrán 
por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin 
perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan 
ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no 
era trabajador o patrón; que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. -

Asimismo, el proveído de fecha cinco de octubre de dos 
mil veintidós.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN 
CAMPECHE A CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.  

Asunto: Se tiene por recibido el escrito signado por el 
ciudadano Alexis Nathanael de la Cruz Montejo, por medio 
del cual promueve Juicio Ordinario Laboral, ejercitando 
la accion de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL en 
contra de LABORATORIO TECNIDIESEL S.A. DE C.V. y 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN, de quien demanda 
el pago de otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en Juicio y anexa las que tiene en su 
poder. En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 

reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 339/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la licenciada 
Gabriela Cabrera Montero, como Apoderada Legal 
de la parte actora, de conformidad con lo previsto en 
las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, con relación al original de Carta 
Poder, anexa al escrito de demanda y cédula profesional 
número 8200089, expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no 
obstante, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se 
advierte que se encuentra registrada la citada cédula 
profesional, teniéndose así por demostrado ser Licenciado 
en Derecho.

En relación al licenciado Daniel López Salvador, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero este no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de 
no cumplir con los requisitos exigidos en el numeral 692 
fracción I y II de la ley antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el domicilio 
ubicado dentro de las Instalaciones que ocupa el 
Centro de Conciliación Laboral en el módulo de la 
SUBPROCURADURIA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO sito en Avenida Puerto de Campeche, s/n 
entre Embajadores y Nigromantes, Colonia Solidaridad 
Urbana, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, es por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral, 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo. 

Asimismo, se autoriza el número telefónico 938-112-
69-21 ext. 203, unicamente para comunicaciones no 
procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se 
le hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
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que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE 
DEMANDA, así como de continuar con el debido trámite 
del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los principios 
de seguridad y certeza jurídica, y siendo que las 
autoridades laborales tienen la obligación de analizar en 
su integridad el escrito de demanda y sus anexos, ya que 
de no hacerlo se generaría una violación procesal que 
tendría como consecuencia afectar las pretensiones del 
trabajador y trascender en el resultado de la sentencia, 
se previene a la parte actora para que en el término de 
TRES DÍAS hábiles, contados a partir de su notificación 
de conformidad con el numeral 747 de la Ley Federal del 
Trabajo, subsane la siguiente irregularidades:

1.- Aclare la prestación marcada con la letra G, inciso a), 
ya que el periodo que reclama del 25 al 30 de abril de 
2022, en total son seis días, a razón de $428.57 pesos, 
da un total de $2571.42 pesos, siendo confusa la cantidad 
que señala y que dice que se le adeuda, por lo que deberá 
aclarar el periodo o la cantidad total que desea reclamar.

2.- Aclare de igual forma el punto 10 de la prueba marcada 
con el número 5, ya que de igual forma señala que se 
le adeuda al actor el pago por concepto de salarios 
devengados por el periodo del 25 al 30 de abril de 2022, 
por la cantidad de $1,500.00 pesos, y a razón del salario 
asignado siendo de $428.57 pesos, no da la cantidad que 
refiere, por lo que se le requiere que aclare la cantidad 
total que se le adeuda.

3.- Aclare la prueba marcada con el número 8, inciso XI, 
consistente en servicio de diagnostico de fecha 22 de junio 
del 2019, y del cual adjunta 8 fojas de fotografías y no 7 
como lo señala en la referida prueba, de igual forma se 
encuentra anexa una foja que dice ENTREGA, EQUIPO: 
MAQUINARIA DE SOLDAR, SERIE: KOF-EQ-067, y el 
cual no se encuentra firmada, por lo que deberá aclarar 
cuantas fojas con fotografías son las que ofrece en su 
prueba, así como también manifieste si incorporara como 
prueba la foja que anexa y que omitió señalar a que 
prueba se refiere.

Apercibido que de no subsanar las omisiones señaladas, 
se procederá conforme a lo señalado en el articulo 873 de 
la Ley Federal del Trabajo.

SEXTO: Ahora bien, en atención a la carga de trabajo 
existente en este Juzgado Laboral, y con el fin de 
no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la 
justicia debe ser pronta y expedita, acorde a lo que 
estatuye el articulo 17 de la Carta Magna, en tal razón, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 de la Ley 
Federal en comento, se habilita a la Notificadora Judicial, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
que hayan que practicarse de manera personal.-

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 

los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se 
debe obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, de lo contrario la información se considera 
reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité 
de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.htm.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee 
y firma, la licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado sede Ciudad del Carmen. 

Finalmente, el proveído de fecha treinta y uno de enero 
de dos mil veintitrés

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE A TREINTA Y 
UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.  

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito de fecha siete 
de octubre de dos mil veintidós, signado por el C. ALEXIS 
NATHANAEL DE LA CRUZ MONTEJO, parte actora, por 
medio del cual da cumplimiento a la prevención realizada 
en el proveído de fecha cinco de octubre de dos mil 
veintidós. - En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de que el C. ALEXIS NATHANAEL 
DE LA CRUZ MONTEJO, en su escrito de cuenta, hace la 
siguiente aclaración:

Aclara que la cantidad que se le adeuda al trabajador es 
por la cantidad de $1,500.00 (son: Mil quinientos pesos 
00/100 M.N.) correspondiente al periodo del 25 al 30 de 
abril de 2022.

Aclara que referente al pago de salarios devengados y no 
pagados, la cantidad que se le adeuda al trabajador es 

http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm
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por la cantidad de $1,500.00, tal y como se redactó en el 
capitulado de prestaciones G) en el inciso a).

Manifiesta que la prueba número 8 inciso XI, lo correcto 
es: “comprende 8 fojas en total con fotografías y una hoja 
anexa que describe ENTREGA, EQUIPO MAQUINARIA 
DE SOLDAR, SERIE: KOF-EQ-067”.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por 
hecha la aclaración respectiva, misma que se tiene por 
reproducida como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a lo dispuesto en las fracciones 
XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en 
relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 
523, así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este juzgado laboral es 
competente por razón de materia y territorio, para conocer 
del presente juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. 
ALEXIS NATHANAEL DE LA CRUZ MONTEJO, en contra 
de LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. y LA C. 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN; al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 870, 
871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con fundamento 
en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en 
relación con artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas 
por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona que acredite 
ser representante o apoderado legal de la moral 
LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V. (…)

2.- CONFESIONAL.- A cargo de la persona física, la C. 
AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN (…)

3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A 
cargo de la persona física, el C. EDDY ZAID LOPEZ 
HERNANDEZ (…)

4.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo 
de la persona física, el C. LORENZO SUAREZ CHAN (…)

5.- INSPECCIÓN OCULAR.- ...que deberá versar 
respecto al contrato de trabajo, los controles de asistencia, 
controles de entradas y salidas, así como la nómina o 
recibos de pago de salarios y demás prestaciones…
comprendido del 03 de mayo 2021 al 03 de mayo de 2022 
(...)

6.- DOCUMENTAL PRIVADA.- consistente en ESTADOS 
DE CUENTA emitido por el banco BBVA Bancomer S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER (…)

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS constante 
de 4 fojas útil, por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con fecha de emisión 11 de julio del año 2022 (…)

8.- DOCUMENTALES PRIVADAS.- consistente en 
21 fojas útiles suscrita por un solo lado de sus caras 
las cuales se describen de la siguiente manera: 
presupuesto 455992 expedido por DISTRIBUIDORA 
CHAO COMERCIAL S.A. DE C.V…factura expedida por 
ESTACION DE SERVICIO JP SEGUNDO S.A. DE C.V…
comprobante de traspaso en otros bancos...comprobante 
de transferencia...operación grupo pago mismo banco… 
escrito de autorización de la recolección de paquete a 
nombre de la empresa LABORATORIO TECNIDIESEL 
de fecha 14 de enero del 2021...carta dirigida a EDDY 
ZAID LOPEZ HERNANDEZ...escrito de autorización 
de la recolección de paquete a nombre de la empresa 
LABORATORIO TECNIDIESEL de fecha 21 de noviembre 
del 2020...comprobante de pago de fecha 01 de marzo 
del 2022...oficio expedido por TECNIDIESEL...servicio de 
diagnóstico de fecha 22 de junio del 2019(…)

9.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- consistente en original y 
copia simple de la CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN 
expedida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
CENCOLAB (…)

10.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES (…)

11.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a:

1.- LABORATORIO TECNIDIESEL, S.A. DE C.V.

2.- AICELA PATRICIA WILLIAMS LEÓN

Quienes pueden ser notificados y emplazados a Juicio, 
en el domicilio ubicado en Calle Pulpo Número 20 
entre Calle Delfín y Avenida Paseo del Mar, Colonia 
Justo Sierra, C.P. 24114, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche; corriéndoles traslado con la copia de la 
demanda y sus anexos, el auto de fecha cinco de octubre 
de dos mil veintidós, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En es orden de ideas En ese orden de ideas, se exhorta 
a las partes demandadas para que, dentro del plazo 
de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente 
al emplazamiento, den contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que 
consideren, o bien planteen la reconvención, de lo 
contrario se les previene que se tendrán por admitidas 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
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las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley Federal del trabajo en Vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se les requiere a dichas demandadas que 
en ese mismo acto proporcionen correo electrónico 
para que se les asigne su buzón en el Sistema de 
Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones que no están contempladas 
en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
misma que podrá consultar a través de la página 
oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.
gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.
php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/

SEXTO: Se le hace saber a las partes que de existir un 
juicio anterior promovido por el actor contra el mismo 
patrón, deberán informarlo tal y como consta en el artículo 
872, fracción VII.

SÉPTIMO: Ahora bien, en atención a la carga de 
trabajo existente en este Juzgado Laboral, y con el fin 
de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, atendiendo a que la justicia 
debe ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye 
el artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la 
Ley Federal en comento, se habilita al Notificador Judicial, 
días y horas inhábiles para que practique las diligencias 
que hayan que practicarse de manera personal.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Carmen. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 CARLOS JOSUE HUERTA PRADO 
(Demandado)

•	 GENERAL OFFSHORE SERVICES, S.A.P.I. DE 
C.V. (Demandado)

•	 BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEÓN 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 349/21-2022/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. JOEL CHABLE HERNÁNDEZ, EN CONTRA 
DE GENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I. DE C.V., 
SERGIO MUÑOZ LEÓN, BENJAMÍN DE JESUS MUÑOZ 
DE LEÓN Y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO., la 
secretaria instructora interina dicto un auto que a la 
letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, A DOS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 
30120H0105/179/2025, signado por la Licda. Reyna 
Ixtaccihuatl Olvera Mendoza de la Secretaria Instructora 
Adscrita al Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial 
de Texcoco, Estado de México, en el cual remite las 
constancias del exhorto 41/24-2025/JL-II.

Se tiene por presentado el oficio DC-1043-2025, signado 
por la Lic. Emilia del Carmen López Gutiérrez, Directora 
de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, 
en cual informa que no se se encontró registro en su base 
de datos.— En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio de 
cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2D/1L/ 
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Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En vista del oficio de la Secretaria Instructora 
Adscrita al Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial 
de Texcoco, Estado de México y en cumplimiento a lo 
establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el 
primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; y toda vez que, el Instituto Nacional 
Electoral, señalo domicilio fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado; es por lo que con fundamento en los numerales 
753 y 758 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena 
girar atento exhorto al PRIMER TRIBUNAL LABORAL 
DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO 
DE MÉXICO, marcado con el número 87/24-2025/JL-
II; para que en auxilio y colaboración de las labores de 
este recinto judicial, comisione al Notificador(a) de su 
adscripción, a efecto de que por su conducto notifique 
y emplace a:

1.	 SERGIO MUÑOZ LEÓN

En el domicilio ubicado en 3ra CDA DE LA CRUZ 10, 
PBLO SAN MIGUEL COATLINCHÁN, CP. 56250, 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; corriendole traslado 
con las copias certificadas del escrito de demanda y 
sus anexos, auto de data uno de septiembre de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído.

Por lo que, se remite copia certificada del traslado para 
diligenciar, así como de los acuerdos para la formación 
del legajo o expediente de la Autoridad Exhortada.

Asimismo, el/la notificador(a) de conformidad con los 
numerales 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
deberá informarle al demandado que: tiene el termino 
de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del 
día siguiente al emplazamiento, esto en función de la 
distancia de conformidad con el artículo 737 de la citada 
Ley; para que de contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, ofrezca las pruebas que considere, o bien 
plantee la reconvención, de lo contrario se le previene 
que: se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas 
y en su caso a formular la reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer 
párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se le deberá apercibir que: al presentar 
su escrito de contestación de demanda, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en el domicilio de 
este Juzgado: Ciudad del Carmen, Campeche; o de lo 
contrario las subsecuentes notificaciones personales se 
les harán por medio de boletín o estrados, según proceda 
conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Por lo que, el/la fedatario(a) le deberá hacer del 
conocimiento de dichos demandados que: el domicilio de 
este Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche; 
se encuentra ubicado en Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche.

De igual modo, al momento de dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, proporcione correo 
electrónico, para que se le asigne su buzón en el Sistema 
de Gestión Laboral (SIGELAB), en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están 
contempladas en el artículo 742, se realizarán por los 
estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, misma que podrá consultar a través de la 
pagina oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
en el siguiente link: https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
juzgadoslaborales/jl_carmen_edictos.php?ruta=edictos/
archivos/cedulas/2D/1L/

De igual forma, en atención al tercer párrafo del artículo 
873-A de la Ley Federal del Trabajo, en caso de no 
objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
momento de dar contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar 
las pruebas de su contraparte y si no da contestación a 
la demanda o la formula fuera del plazo concedido para 
hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, 
sin perjuicio de que hasta antes de la audiencia preliminar 
pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el 
actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido 
o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte 
actora.

TERCERO: En consecuencia, se le da a conocer 
a la autoridad exhortada que el correo electrónico 
institucional de esta autoridad laboral es jlaboral2dto@ 
poderjudicialcampeche.gob.mx, solicitando acuse de 
recibido el presente exhorto vía electrónica.

Y tan pronto logre su cometido, remita copia certificada 
de las actuaciones de el/la Notificador(a) vía electrónica 
y ordinaria; en razón de que el retraso injustificado 
en la administración de justicia, puede conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes.

Otorgándole al Juez exhortado plenitud de jurisdicción 
para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a 
la diligenciación del presente exhorto, ello de conformidad 
con el artículo 758 de la Ley Federal del Trabajo vigente.

CUARTO: En razón que no se ha logrado emplazar a 
los demandados GENERAL OFFSHORE SERVICES, 
S.A.P.I. DE C.V.; BENJAMÍN DE JESÚS MUÑOZ DE 
LEÓN Y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazarlos; en 
consecuencia, se comisiona a la Notificadora Interina 
Adscrita a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR 
Y EMPLAZAR POR EDICTOS A GENERAL OFFSHORE 
SERVICES, S.A.P.I. DE C.V.; BENJAMÍN DE JESÚS 
MUÑOZ DE LEÓN Y CARLOS JOSUE HUERTA 
PRADO, los autos de fecha uno de septiembre del dos 
mil veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.
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Por lo que, se le hace saber a los demandados que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, Sede Carmen . -

Asimismo el proveído de uno de septiembre del dos mil 
veintidós

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

ASUNTO:Se tiene por presentado el escrito signado por el 
Licenciado Diego Alejandro Caamal Soto, en su carácter 
de apoderado legal de la parte actora el ciudadano Joel 
Chable Hernandez, por medio del cual promueve juicio 
ordinario laboral, ejercitando la acción de DESPIDO 
INJUSTIFICADO en contra de GENERAL OFFSHORE 
SERVICES S.A.P.I DE C.V., SERGIO MUÑOZ LEON, 
BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEON y CARLOS 
JOSUE HUERTA PRADO; de quienesdemanda el 
pago de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL yotras 
prestaciones derivadas del despido injustificado.Escrito 
mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir 
en juicio. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo 
establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 
en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral, asimismo acumúlese a los autos el oficio 
número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, mediante el 
cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el 
cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de 
Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial 

del Estado de Campeche, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas 
administrativas para la implementación de la Justicia 
Laboral,de la misma manera agréguesela circular número 
228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que en su punto 
número 1 y 2, hacen referencia que a partir del ocho 
de abril de dos mil veintidós, se reitera con base en el 
inciso D del punto “D. EN MATERIA DE ADQUISICIÓN 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS”,del 
citado Acuerdo General conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, se evitará la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, en los asuntos tramitados en las áreas 
jurisdiccionales y administrativas, motivo por el cual se 
ordena formar expediente original y registrarlo en el libro 
de gobierno correspondiente, así como en el sistema 
de gestión electrónica de expedientes, con el número: 
349/21-2022/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad del licenciado 
Diego Alejandro Caamal Soto, como Apoderado Legal 
de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder, 
anexa al escrito de demanda y el registro de Titulo y 
Cédula del citado profesionista, quedando debidamente 
acreditoque se encuentra registrado ante el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado

En relación a los demás profesionistas señalados 
en la carta poder, únicamente se autorizan para oír 
notificaciones y recibir documentos, pero estos no podrán 
comparecer en las audiencias ni efectuar promoción 
alguna, en virtud de no cumplir con los requisitos exigidos 
en el numeral 692 fracción II de la ley antes citada

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el Despacho 
Jurídico denominado D&S Asociados, ubicado en calle 49 
#105 entre calle 38-A y 48, Santa Margarita C.P. 24180 
de esta, Ciudad del Carmen, Campeche, por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

CUARTO: En atención a que la actora solicita la 
asignación de Buzón Electrónico, y para ello proporciona 
el correo electrónico dslegalyasociados@gmail.com, con 
la finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que 
no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 
739, en relación con el 873-A, ambos de la norma 
citada. QUINTO: En consecuencia y en términos de los 
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numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del 
Trabajo, SE ADMITE LA DEMANDApromovida por el C. 
JOEL CHABLE HERNÁNDEZ,al haber cumplido con los 
requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciadoel Procedimiento 
Ordinario Laboral ejercitando la acción de DESPIDO 
INJUSTIFICADO, promovido por el antes citado, y 
derivadas del despido injustificado, de conformidad con 
los artículos 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en 
contra deGENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I DE 
C.V., SERGIO MUÑOZ LEON, BENJAMIN DE JESUS 
MUÑOZ DE LEON y CARLOS JOSUE HUERTA PRADO, 
y con fundamento en la fracción III, del apartado B, del 
ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por la parte actora, consistentes en:

 A) CONFESIONAL. A cargo de la persona que en el 
momentoprocesal oportuno acrediten ser Representante 
Legales dela persona moral GENERAL OFFSHORE 
SERVICES S.A.P.I DE C.V. (…)

B) CONFESIONAL. A cargo de los codemandados las 
personas físicas CC. SERGIO MUÑOZ LEON, CARLOS 
JOSUEHUERTA PRADO y BENJAMIN DE JESUS 
MUÑOZ DE LEON, (…)

C) CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS. A cargo de 
los C. SERGIO MUÑOZ LEON, CARLOS JOSUEHUERTA 
PRADO y BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEON,(…)

D) INSPECCION OCULAR. (…)

E) PRESUNCIONAL EGAL Y HUMANA. (…)

F) LA INSTRUMENTAL PUBLICA Y DE ACTUACIONES. 
(…)

G) DOCUMENTAL EN VIA DE INFORME (…)

H) DOCUMENTAL PRIVADA. (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873- E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SEXTO:En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a las demandadas:

1.- GENERAL OFFSHORE SERVICES S.A.P.I. DE C.V.

 2.- SERGIO MUÑOZ LEON

3.-BENJAMIN DE JESUS MUÑOZ DE LEON

4.- CARLOS JOSUE HUERTA PRADO

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, los 
tres primeros en Avenida Eugenio Echeverria Castellot, 
número 35, entre calle 26-A y 38 colonia Playa Norte C.P. 
24120 y el último en Avenida Ballena número 66 entre 

calle Mojarra y calle Jurel Colonia Justo Sierra, todos en 
esta Ciudad del Carmen, a quienes deberán correrles 
traslados con las copias del escrito de demanda, sus 
anexos, y el presente acuerdo debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábilescontados a partir del día siguiente 
al emplazamiento, den contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, ofrezcan las pruebas que 
consideren, o bien planteen la reconvención, de lo 
contrario se les previene que se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se le harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si 
no da contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en 
contrario para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo se le requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcionen correo electrónico, para que 
se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la pagina oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

SÉPTIMO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a 
la carga de trabajo existente en este juzgado, y con el 
fin de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita a la notificadora 
judicial interina adscrita a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente y futuros acuerdos.
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OCTAVO:También se le hace saber, que la parte actora 
manifiesta que no existe demanda anterior promovida por 
el hoy actor en contra de los demandados

NOVENO:En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/
transparenciaindex.html

Notifíquese personalmente y cúmplase.Así lo provee 
y firma la Licenciada Mildred López Rejón, secretaria 
instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 CMP INGENIERIA Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. (Demandado)

•	 LUIS ANGEL VALENCIA JIMENEZ 
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 105/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL C. AMAURI DANIEL HÉRNANDEZ, EN 

CONTRA DEL C. LUIS ANGEL VALENCIA JÍMENEZ, Y 
LAS MORALES; GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE 
C.V., MEASURE SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V., CMP 
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
DE C.V., INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CMP SPA, 
CONSTRUCTORA CMP SAS Y CMP PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES S.A DE C.V., la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE A SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.  -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio 630 de la 
Secretaria Instructora del Primer Tribunal Laboral del 
Estado de Puebla, mediante el cual remite las constancias 
del exhorto 69/23-2024/JL-II.

Se tiene por recibido el oficio 2868/MESA DE EXHORTO 
del Secretario de Pleno Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, acusando de recibido el oficio 389/JL-
II/24-2025.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que hasta la presente fecha la OFICIALÍA 
DE PARTES DE LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y el TRIBUNAL LABORAL 
ESTATAL DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, no han 
remitido ninguna determinación respecto de los exhortos 
66/23-2024/JL-II, 68/23-2024/JL-II, remitidos mediante 
los oficios 1651/JL-II/23-2024 y 1653/JL-II/23-2024 , de 
fecha tres de mayo de dos mil veinticuatro; del cual se 
les envió oficio recordatorio numero 390/JL-II/24-2025 y 
391/JL-II/24-2025, de fecha veintiuno de octubre de dos 
mil veinticuatro.

Con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende la razón actuarial realizada por la Notificadora 
Interina Adscrita al Juzgado exhortado, de fecha 
veintidós de enero de dos mil veinticinco, mediante el 
cual manifiesta los motivos por el cual le fue imposible 
notificar y emplazar a CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende que la parte actora no se pronuncio respecto 
a lo solicitado en el punto SEXTO mediante acuerdo de 
data veintiuno de octubre de dos mil veinticuatro. — En 
consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Acumúlese a los autos los oficios de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a 
los demandados CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. y al C. LUIS ANGEL 
VALENCIA JIMÉNEZ, y en vista que se han agotado 
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los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona a la Notificadora Interina Adscrita a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR POR EDICTOS 
A CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V. y al C. LUIS ANGEL VALENCIA JIMÉNEZ, 
el auto de fecha veinticuatro de marzo del dos mil 
veintitrés, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber a los demandados que 
deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: Observando de autos que, mediante proveído 
de data tres de mayo de dos mil veinticuatro, se envió a 
la OFICIALÍA DE PARTES DE LA PRESIDENCIA DEL 
TRIBUNAL LABORAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y este a su vez se turnara al 
TRIBUNAL/JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA 
EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, el exhorto 
marcado con el número 66/23-2024/JL-II, a través del 
oficio 1651/JL-II/23-2024, de fecha tres de mayo de dos 
mil veinticuatro, para que en auxilio y colaboración de las 
labores de este recinto judicial, procediera a notificar y 
emplazar a GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE C.V.; 
sin embargo, se tiene de conocimiento que ahora toda 
documentación remitida, debe enviarse al PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y hasta la presente fecha esta 
autoridad no tiene conocimiento del trámite dado a dicha 
encomienda.

Siendo que en el oficio se le dio a conocer a la autoridad 
exhortada el correo institucional de este Juzgado, 
solicitando que acusara de recibido bajo ese tenor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 758 de la 
Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice:

“Artículo 758.- Los exhortos y despachos que reciban los 
Tribunales a que se refiere el artículo 753, se proveerán 
y deberán diligenciar dentro de los cinco días siguientes, 
salvo en los casos en que por la naturaleza de lo que 
haya de practicarse, exija necesariamente mayor tiempo; 
en este caso, la autoridad requerida fijará el que crea 
conveniente sin que el termino fijado pueda exceder de 
quince días.”

En consecuencia, en relación con el artículo 759, Ibidem, 
se ordena girar oficio al PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
para que este a su vez se sirva turnarlo a TRIBUNAL/
JUZGADO LABORAL CON COMPETENCIA EN LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, y este se sirva 
informar el trámite dado al exhorto 66/23-2024/JL-II 
en el término de TRES (3) DÍAS hábiles, siguiente a la 
recepción del presente oficio, remitido mediante el oficio 
1651/JL-II/23-2024.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el 
correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente: 
j laboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx , 
mediante el cual se le solicita que, tanto el PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, como el TRIBUNAL/JUZGADO 
LABORAL CON COMPETENCIA EN LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, acusen de recibido el oficio que 
se le envía mediante la dirección electrónica que se 
le vuelve a proporcionar. Así como las resultas del 
sobrecitado exhorto, de manera virtual.

CUARTO: Toda vez que, mediante proveído de data tres 
de mayo de dos mil veinticuatro, se envió al TRIBUNAL 
LABORAL ESTATAL DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, el 
exhorto marcado con el número 68/23-2024/JL-II, a través 
del oficio 1653/JL-II/23-2024, de fecha tres de mayo de 
dos mil veinticuatro , para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este recinto judicial, procediera a notificar 
y emplazar a CMP PROYECTOS Y EDIFICACIONES 
S.A. DE C.V.; sin embargo, hasta la presente fecha esta 
autoridad no cuenta con el acuse de recibido, ni tiene 
conocimiento del trámite dado a dicha encomienda.

En consecuencia, en relación con el artículo 759, se 
ordena girar oficio al TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, y este se sirva informar el 
trámite dado al exhorto 68/23-2024/JL-II en el término de 
TRES DÍAS hábiles, siguiente a la recepción del presente 
oficio, remitido mediante el oficio 1653/JL-II/23-2024.

Por lo anterior, se proporciona de nueva cuenta el 
correo institucional de esta autoridad siendo el siguiente: 
jlaboral2dto@poderjudicialcampeche.gob.mx, mediante 
el cual se le solicita que, TRIBUNAL LABORAL ESTATAL 
DE YUCATÁN, SEDE MÉRIDA, acuse de recibido el 
oficio que se le envía mediante la dirección electrónica 
que se le vuelve a proporcionar. Así como las resultas del 
sobrecitado exhorto, de manera virtual.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. -…”

Asimismo el proveído de veinticuatro de marzo del dos 
mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
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CAMPECHE A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio CARM/0013-
2023, signado por el Lic. Jorge Luis Amaya Rosado, 
Conciliador del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
de Campeche, sede Carmen, de fecha diecisiete de 
febrero del año en curso, mediante el cual informa que, 
tal y como indica el apoderado legal del actor el Lic. José 
Martín Mata Lara, el nombre correcto del solicitante en 
dicho expediente CARM/AP/02096-2022, es AMAURI 
DANIEL HERNÁNDEZ MAY, y no como por error humano 
e involuntario se transcribió en su constancia de no 
conciliación expedida por dicha institución, así mismo 
anexa constancia de no conciliación corregida con el 
nombre del actor.

Con el oficio CARM/0022-2023, signado por el Lic. 
Jorge Luis Amaya Rosado, Conciliador del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, sede 
Carmen, de fecha quince de marzo del año en curso, 
mediante el cual informa que el requerimiento solicitado 
mediante oficio 1054/22-20223/JL-II, ya fue cumplido por 
dicho centro, anexando para ello copia simple del acuse 
de recibo de promoción y constancia de no conciliación 
corregido.- En consecuencia, Se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los escritos 
de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Conciliador 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Campeche, sede Carmen, en sus oficios de cuenta, y 
tomando en consideración la documentación anexa al 
mismo, del que, se advierte que el nombre correcto de 
la actora corresponde a AMAURI DANIEL HERNÁNDEZ 
MAY, y con ello adjunta constancia de conciliacion 
correcta, subsanando las irregularidades advertidas.

Por consiguiente, y con base al material probatorio antes 
expuesto, de conformidad con los artículos 871 fracción 
a), 872 apartado A, fracción III, y párrafo cuarto del artículo 
873 de la Ley Federal del trabajo, este Tribunal de oficio 
SUBSANA la irregularidad observada correspondiente 
al nombre de la persona física demandada; por lo 
que, se aclara que el nombre correcto de la persona 
física demandada corresponde a AMAURI DANIEL 
HERNÁNDEZ MAY, ante ello, se tiene por hechas las 
aclaraciones respectivas, mismas que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertase en el escrito 
inicial de demanda, quedando como nombre correcto de 
la persona física demanda el ya señalado, por los motivos 
y razonamientos antes expuestos.

TERCERO: Derivado del punto que antecede, de 
conformidad a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con 
lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como 

en el ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y 
en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; este juzgado laboral es competente por 
razón de materia y territorio, para conocer del presente 
juicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. AMAURI 
DANIEL HERNÁNDEZ MAY, en contra de LUIS ANGEL 
VALENCIA JIMENEZ; GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. 
DE C.V.; MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.; 
CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V.; INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES CMP 
SPA; CONSTRUCTORA CMP SAS y CMP PROYECTOS 
Y EDIFICACIONES S.A. DE C.V., al haber cumplido con 
los requisitos legales para su debida tramitación ante este 
Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL, de conformidad con el artículo 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, por lo que con 
fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 
872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- CONFESIONAL, de la contraparte por conducto 
de las personas que acredite su representación 
legal de: GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE C.V.; 
MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.; CMP 
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN S.A. 
DE C.V.; INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES CMP SPA; 
CONSTRUCTORA CMP SAS y CMP PROYECTOS Y 
EDIFICACIONES S.A. DE C.V.; (…).

2.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO 
LEGAL COMO HUMANA: (…)

3.- INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: (…)

4.- INSPECCIÓN OCULAR: (…)

5.- INSPECCIÓN OCULAR: (...)

6.- CONFESIONAL, del codemandado físico C. LUIS 
ANGEL VALENCIA JÍMENEZ, (…)

7.- CONFESIONAL (O INTERROGATORIO) PARA 
HECHOS PROPIOS: a cargo de los CC. Kevin González 
Tacu; Luis Ángel Valencia Jiménez; Carlos Baez 
Montero; y quien se ostente como JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS, (…)

8.- DOCUMENTALES:

INCISO I).- POR VÍA DE INFORME: (…)

INCISO II).- EN VÍA DE INFORME: (…)

INCISO III).- DOCUMENTAL: Consistente en copia 
fotostática simple de UNA CREDENCIAL (...)

9.-TESTIMONIALES: de los CC. (1) JESUS SALVADOR 
CASANOVA, (2) PABLO VIDAL IZQUIERDO, (3) ADAIR 
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DEL JESUS ESPINOZA (...)

10.- PRUEBAS SUPERVINIENTES: (...)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso c) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) 
del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 
873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
ordena emplazar a los siguientes demandados:

1.	 LUIS ANGEL VALENCIA JIMENEZ,

2.	 GA ENERGY SERVICES S.A.P.I. DE C.V.,

3.	 MEASURES SOLUTIONS S. DE R.L. DE C.V.,

4.	 CMP INGENIERÍA Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.,

5.	 INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES CMP SPA,

6.	 CONSTRUCTORA CMP SAS,

7.	 CMP PROYECTOS Y EDIFICACIONES S.A. DE 
C.V.

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio 
en el domicilio ubicado en CARRETERA COSTERA 
DEL GOLFO, KM 131, SIN NÚMERO, C.P. 24326, 
LOCALIDAD ATASTA, CARMEN, CAMPECHE, 
RUMBO A LA CARRETERA CARMEN - FRONTERA 
VILLAHERMOSA, (CON MAYOR REFERENCIA EN 
EL CENTRO DE PROCESO Y TRANSPORTE DE GAS 
ATSTA), EN ESTA LOCALIDAD, a quienes deberá 
correrse traslado con la copias de la demanda y sus 
anexos, el auto de fecha doce de enero y trece de 
febrero del año en curso, así como del presente proveído 
debidamente cotejadas.

En ese orden de ideas se exhorta a las partes demandadas 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se le previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación 
con el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha 
Ley; se le apercibe para que al presentar su escrito de 

contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que 
en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, al momento de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su 
derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si no 
da contestación a la demanda o la formula fuera del plazo 
concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las 
peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas 
en contrario para demostrar que el actor no era trabajador 
o patrón, que no existió el despido o que no son ciertos 
los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese 
mismo acto proporcione correo electrónico para que se 
le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá 
consultar a través de la página oficial del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, en el siguiente link: https://
poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/
j l_carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/
cedulas/2D/1L/

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al 
notificador judicial interino adscrito a este juzgado, días 
y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

SEPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de decir 
verdad, que no cuenta con ningún juicio anterior en contra 
de dicho demandado.

También se le hace saber a la parte demandada que de 
conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
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esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección 
electrónica:

https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.
mx/avisos-de-privacidad/

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, 
POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO. 

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el 
Periódico Oficial del Estado, a;

•	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ S.A. DE C.V.

•	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO S.A DE C.V.

•	 SATAB

EN EL EXPEDIENTE 131/22-2023/JL-II JUICIO 
ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO 
POR EL  C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO 
MATEO, EN CONTRA DE SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, la secretaria instructora 
interina dicto un auto que a la letra dice:

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. - -

ASUNTO: Se tiene por recibido el oficio DC-0488-2025, de 

la Directora de Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen; 
mediante los cuales rinden los informes solicitados 
mediante el auto de data nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro. —En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el oficio y 
escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que no se ha logrado emplazar a los 
demandados SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL 
IQ, S.A DE C.V. y SATAB; Y en vista que se han agotado 
los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar al susodicho; en consecuencia, 
se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este 
Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR 
POR EDICTOS A:

1.	 SERVICIOS DE ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V.

2.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A DE C.V.

3.	 SATAB

Los autos de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
ocho de junio de dos mil veintitrés así como el presente 
proveído; mediante el Periódico Oficial del Estado y en 
el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con 
un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con 
el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lo que se le hace saber al susodicho demandado que 
deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con domicilio 
ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento 
Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, 
en la parte externa del Centro de Reinserción Social 
(CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro 
del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del presente 
proveído, apercibido que de no comparecer en el 
término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Ciudad del Carmen. …”

En consecuencia se ordena notificar el proveído de 
fecha nueve de febrero del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por el 
C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, por medio 
del cual promueve juicio ordinario laboral ejercitando la 
acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en 
contra de SATAB; SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN 
DE TABASCO, S.A. DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL 
IQ, S.A. DE C.V. y la C. LIDIA NELLY SOLIS HERRERA; 
de quienes demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. ─ En consecuencia, Se 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito y 
anexos de cuenta, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, 
así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 
en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 131/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de la Licda. 
GABRIELA CABRERA MONTERO, como apoderada 
legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto 
en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, con relación al original de la Carta 
Poder de fecha 17 de enero del 2023, anexa al escrito de 
demanda y cédula profesional número 8200089, expedida 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, no obstante, se hace constar 
que al realizar una búsqueda en la página de Registro 
Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra 
registrada la citada cédula profesional, teniéndose así por 
demostrado ser Licenciado en Derecho.

En relación al Lic. DANIEL LÓPEZ SALVADOR, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero este no podrá comparecer en 
las audiencias ni efectuar promoción alguna, en virtud de 
lo establecido en el numeral 692 fracción I y II de la ley 
antes citada.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de las 
Instalaciones que ocupa el Centro de Conciliación Laboral 
en el módulo de la SUBPROCURADURIA ESTATAL DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO sito en Avenida Puerto 
de Campeche, S/N, entre Embajadores y Nigromantes, 
Colonia Solidaridad Urbana, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, es por lo que en términos del numeral 739 
de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las 
notificaciones personales en el mismo.

Autorizando el número telefónico 9381126921 ext. 203, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte 
actora ha proporcionado el correo electrónico: 
licgabrielaprocuraduriacarmen@outlook.com, se 
le hace saber que este será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual, 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho 
sistema podrá consultar y acceder a este expediente en 
su versión electrónica; así como, recibir las notificaciones 
que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley 
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los 
artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la 
norma reglamentaria en cita.

QUINTO: En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. ANGEL 
EDUARDO POTENCIANO MATEO, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el 
Procedimiento Ordinario Laboral ejercitando la acción de 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, y derivadas del 
despido injustificado, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, en contra de SATAB; 
SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. 
DE C.V.; SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y 
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C. LIDIA NELLY SOLIS HERRERA.

SEXTO: Con fundamento en la fracción III, del apartado 
B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de 
la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas 
ofrecidas por el actor, consistentes en:

I.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SATAB, (…)

II.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y ACREDITE 
SER REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DE 
LA MORAL SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., (…)

III.- CONFESIONAL A CARGO DE LA PERSONA 
FÍSICA QUE TENGA FACULTADES PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS Y 
ACREDITE SER REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA MORAL SINERGIA EMPRESARIAL IQ, 
S.A. DE C.V., (…)

IV.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS LA C. LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, (…)

V.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. 
JOSE MIGUEL CARBALLO PAREDES, (…)

VI.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A 
CARGO DE LA PERSONA FISICA PARA ABSOLVER 
POSICIONES Y RESPONDER PREGUNTAS EL C. 
ANGEL AMADO AVILA, (…)

VII.- INSPECCIÓN OCULAR (…) SATAB; SERVICIOS 
ANTICONTAMINACIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.; 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. Y LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, (…)

VIII.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente COPIAS 
SIMPLES de ESTADO DE CUENTA, (…)

IX.- DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en dos 
RECIBOS DE NOMINA, (…)

X.- DOCUMENTAL PUBLICA: consistente en REPORTE 
DE CONSTANCIA DE SEMANAS COTIZADAS DEL 
SEGURO SOCIAL, (…)

XI.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en (…) 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, (…)

XII.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. (…)

XIII.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. (…)

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 

873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso 
B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del 
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena 
emplazar a:

1.	 SATAB

2.	 SERVICIOS ANTICONTAMINACIÓN DE 
TABASCO, S.A. DE C.V.

3.	 SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V.

4.	 LIDIA NELLY SOLIS HERRERA

Todos con domicilio para ser notificados y emplazados en 
el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, entre 
calle Margarita y  calle Clavel, Fraccionamiento Puente 
de la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, Campeche, 
a quienes deberá correrse traslado con las copias 
debidamente cotejadas del escrito de demanda con sus 
anexos y el presente auto.

En ese orden de ideas se exhorta a la parte demandada 
para que, dentro del plazo de 15 DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, 
de contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la 
reconvención.

Se les previene que de no formularla o haciéndolo fuera 
del plazo concedido, y en atención al tercer párrafo del 
artículo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas 
las peticiones de la parte actora, así como por perdido 
su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular 
reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de la 
audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con 
el primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; 
se les apercibe para que al presentar su escrito de 
contestación de demanda señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por 
medio de boletín o estrados, según proceda conforme a 
la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese mismo acto 
proporcionen correo electrónico para que se les 
asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se les realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a 
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la notificadora judicial interina adscrita a este juzgado, 
días y horas inhábiles para que practiquen las diligencias 
cuando haya causa justificada, así como las diligencias 
que hayan de practicarse del presente y futuros acuerdos.

NOVENO: También se le hace saber a las partes que 
de conformidad con el numeral 872 apartado A, fracción 
VII de la Ley de la materia, en caso de existir un Juicio 
anterior promovido por el actor en contra del mismo 
patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo 
anterior para efectos de ser tomado en consideración en 
su momento procesal oportuno.

Y se hace constar que el actor manifiesta que no existe 
ningún juicio anterior promovido por el actor en contra de 
las mismas demandadas.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, por lo que para permitir el acceso o conceder 
esa información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso de 
privacidad integral a través de la página del Poder Judicial 
del Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica: https://transparencia.poderjudicialcampeche.
gob.mx/

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, Sede Carmen. …”

Finalmente se ordena notificar el proveído de fecha 
ocho de junio del dos mil veintitrés.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por la 
Lic. Gabriela Cabrera Montero, Subprocuradora Estatal 
de la Defensa del Trabajo y representante legal del actor 
C. ANGEL EDUARDO POTENCIANO MATEO, mediante 
el cual solicita se de continuidad al procedimiento en su 
fase escrita.

Se tiene por recibido el escrito de fecha treinta y uno de 
mayo del presente año, signado por el Lic. Jacinto Cruz 

Pérez, apoderado legal de la demandada física Lidia Nelly 
Solis Herrera, mediante el cual formula su contestación de 
demanda, expone sus excepciones, ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio y objeta las pruebas de su 
contraparte.

Con la diligencia practicada por el Notificador Interino 
adscrito a este juzgado con fecha once de mayo de 
dos mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza 
a la demandada física Lidia Nelly Solis Herrera. Y con 
la razón actuarial de fecha once de mayo del presente 
año, realizada por el Notificador Interino adscrito a este 
juzgado, mediante el cual expone el motivo por el cual 
le fue imposible emplazar a las morales demandadas, 
SERVICIOS DE ANTICONTAMINACION DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. y SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE 
C.V.

La parte demandada solicita se de acceso al buzón 
electrónico al usuario lic.jacinto.cruz@gmail.com.- En 
consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito 
de cuenta y documentación adjunta, para que obren 
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Dada la diligencia practicada por el Notificador 
Interino adscrito a este juzgado con fecha once de mayo 
de dos mil veintitrés, mediante el cual notifica y emplaza a 
la demandada física Lidia Nelly Solis Herrera, a través de 
cédula de notificación y emplazamiento respectivo, y visto 
el contenido de este, de conformidad con los numerales 
743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene 
por practicado en forma legal el emplazamiento a juicio 
de la demandada antes mencionada.

TERCERO: Se certifica y se hace constar, que el término 
de QUINCE DÍAS que establece el artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, para que la demandada física, LIDIA 
NELLY SOLIS HERRERA, formulara su contestación de 
la demanda, transcurrió como a continuación se describe: 
del doce de mayo al uno de junio de dos mil veintitrés, toda 
vez que dicha demandada fue notificada y emplazada a 
juicio con fecha once de mayo de dos mil veintitrés, a 
través de cédula de notificación y emplazamiento.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo los días 
trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 
mayo de dos mil veintitrés (por ser sábados y domingos).

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de 
la demandada física, LIDIA NELLY SOLIS HERRERA, en 
el cual da contestación a la demanda instaurada en su 
contra, se encuentra dentro del término concedido por 
este Órgano Jurisdiccional, toda vez que dicho escrito fue 
presentado ante Oficialía de Partes Común del Segundo 
Distrito Judicial del Estado el día treinta y uno de mayo 
del año dos mil veintitrés.

CUARTO: Por otra parte, de conformidad con el artículo 
685 de la Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales 
tienen la obligación de verificar la correcta tramitación de 
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los asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez, podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

Bajo ese tenor, es menester señalar que el LIC. JACINTO 
CRUZ PÉREZ, en su escrito de cuenta pretende 
acreditar su personalidad como representante legal de la 
demandada física Lidia Nelly Solis Herrera; sin embargo, 
el promovente no cumple con los requisitos señalados en 
el articulo 695 de la Legislación Laboral, toda vez que 
solo adjunta copia simple de la escritura pública.

Por lo tanto, en términos del artículo 692 de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, en relación a los artículos 8 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
así como el artículo 20 constitucional y 685 bis de la Ley 
Federal antes citada, a fin de garantizar el derecho de 
debido proceso en su vertiente de defensa adecuada, 
se deja a reserva de reconocerle la personalidad al LIC. 
JACINTO CRUZ PÉREZ, y con ello, la admisión del 
escrito de contestación  de demanda; en consecuencia, 
se le concede el término de TRES DÍAS hábiles contados 
a partir de la notificación del presente proveído, para que 
exhiba ante los estrados de este Juzgado el documento 
en original consistente en la escritura pública número 
seiscientos catorce, para que previo cotejo y compulsa 
de la misma se realice la certificación correspondiente y 
surta sus efectos legales correspondientes.

QUINTO: La parte demandada, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Dzalan número 
23-B entre Calle Cencerro y Chechen de la Colonia 
Maderas de esta Ciudad del Carmen, Campeche; por lo 
que en términos del numeral 739 de la legislación laboral 
se ordena sean practicadas las notificaciones personales 
en el mismo.

Así mismo se autoriza el número celular 9381341156, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

SEXTO: La parte demandada solicita la asignación de 
Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico lic.jacinto.cruz@gmail.com con la finalidad 
de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, por tanto, 
se le hace saber que éste será asignado como su nombre 
de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, el cual 
algorítmicamente genera una contraseña que remite 
de forma directa a la dirección electrónica referida. En 
su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

SÉPTIMO: Ahora bien, de la revisión de los presentes 
autos se observa que mediante la razón actuarial, 
realizada con fecha once de mayo del presente año, se 
advierte que no cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 743 de la Ley Laboral, toda vez que no establece 

la relación de la persona que lo atiende con el lugar en el 
que pregunta, de igual forma,  se observa que el Fedatario 
fue omiso en emplazar a la moral SATAB, así como no 
establece los nombres de  las  demandadas que se busca 
emplazar, por lo que para efectos de no transgredir los 
derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna, ya que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, máxime que 
de acuerdo a los principios generales establecidos en la 
ley laboral es tutelar la igualdad sustantiva o de hecho 
de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal 
razón, que con fundamento en los artículos 685 y 871 
de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artículos 
14, 16, 17 y 20 Constitucionales, así como los numerales 
8 y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos, que contemplan los derechos de debido 
proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva; es 
por lo que, de conformidad con el artículo 686 de la Ley 
Federal del Trabajo,  se turnan nuevamente los autos al 
Notificador adscrito a este Juzgado para que proceda 
a notificar y emplazar a las morales SERVICIOS DE 
ANTICONTAMINACION DE TABASCO, S.A. DE C.V. y 
SINERGIA EMPRESARIAL IQ, S.A. DE C.V. y SATAB, 
en el domicilio ubicado en Avenida Nardos, sin numero, 
entre calle Margarita y  calle Clavel, Fraccionamiento 
Puente de la Unidad, C.P. 24154, Cd. Del Carmen, 
Campeche, en los términos y condiciones establecidos 
en el auto de data nueve de febrero de dos mil veintitrés, 
corriéndole traslado con las copias del escrito de 
demanda y sus anexos, debiendo notificar de igual forma 
el acuerdo de fecha nueve de febrero del presente año, 
así como el presente proveído, por lo que también deberá 
observar las normas señaladas en el numeral 742 y 
743 de la Ley de la Materia, para efectos de realizar la 
diligencia encomendada.

OCTAVO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 
y 718 de la Ley Federal, se habilita al Notificador Interino 
adscrito a este Juzgado, días y horas inhábiles para que 
practiquen las diligencias cuando haya causa justificada, 
así como las diligencias que hayan que practicarse.

NOVENO: En cuanto a la solicitud de la Lic. Gabriela 
Cabrera Montero, se le hace saber que se le está 
dando continuidad al proceso, como se advierte 
de los puntos que anteceden en el presente 
proveído y una vez que se tengan las resultas del 
emplazamiento antes señalado.

Asimismo hágase saber a los intervinientes que se 
reserva la Admisión de Contestación de Demanda, 
recepción de pruebas, excepciones y defensas y 
manifestación de objeciones de la C. LIDIA NELLY 
SOLIS HERRERA, hasta que se reconozca la 
personalidad del apoderado legal de la demandada 
física y se realice el emplazamiento de las demás 
partes.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado sede Carmen. …”
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LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 
VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 27 de 
mayo del 2025.- Notificadora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA 
MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 352/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 4311

C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 352/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR IRENE 
ASCENCIO RAMOS EN CONTRA DE JOAQUÍN 
CHAN MIJANGOS, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1. El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-770/2025 signado por el Lic. Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por medio 
del cual informa que tras una búsqueda en su base de 
datos, no se encontró registro del domicilio de JOAQUIN 
CHAN MIJANGOS. En consecuencia, SE ACUERDA:  

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2. En atención a lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
y considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar con la 
residencia actual de JOAQUIN CHAN MIJANGOS, se 
declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

notifíquese a JOAQUIN CHAN MIJANGOS este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, de 
no realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de IRENE 
ASCENCIO RAMOS, con domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en CALLE 47 NÚMERO 
62, ENTRE 16 Y 18, BARRIO DE GUADALUPE C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD (REFERENCIA: FRENTE A 
LAVADERO “EL PEGASSO”, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado RUBEN REQUENA GUZMAN, con 
cedula profesional 12961819 y RFC REGR720301-2P8,; 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra de JOAQUIN CHAN 
MIJANGOS, quien puede ser notificado en la CALLE 
ROCA FIRME, MANZANA 3, SIN NÚMERO, REGION 
227, C.P. 77516, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, 
; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: -

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda. 

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 352/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Loca. -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 
del Código Civil del Estado. -

4) Se le reconoce la personalidad como asesores técnicos 
de la parte actora al Licenciado RUBEN REQUENA 
GUZMAN, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa, promovido 
por IRENE ASCENCIO RAMOS en contra de JOAQUIN 
CHAN MIJANGOS. -

6) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. IRENE ASCENCIO 
RAMOS con el C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS . 

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. IRENE 
ASCENCIO RAMOS Y JOAQUIN CHAN MIJANGOS 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado 
por la promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio 
de los divorciantes fue celebrado bajo el régimen de 
SEPARACIÓN DE BIENES por lo cual esta autoridad no 
declara nada al respecto quedando a salvo los derechos 
de ambas partes para realizar manifestación alguna en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo. 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo unía con la C. IRENE ASCENCIO RAMOS, en virtud 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
que el Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) Ahora bien, tomando en consideración lo manifestado 
por la C. IRENE ASCENCIO RAMOS en su escrito inicial, 
en el que solicita pensión compensatoria; y atendiendo 
que la compensación económica, responde a una 
intención de resarcir el desequilibrio originado durante 
el matrimonio, cuando uno de los cónyuges se dedicó 
preponderantemente al desempeño de las labores 
domésticas y al cuidado de los hijos, por ende, debido a 
que cuando los cónyuges, generalmente la mujer, emplea 
la mayor parte de su tiempo y esfuerzo al cuidado y 
labores del hogar, y en su caso emplea una doble jornada 
laboral al dedicarse a un empleo remunerado, así como 
de los hijos, con este trabajo contribuye económicamente 
y de manera importante a la acumulación de riqueza en 

el matrimonio, y con esto ayuda a que el otro cónyuge 
utilice los recursos económicos obtenidos con sus 
actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, así 
como, observándose de la documentación adjunta del 
escrito inicial de demanda que el matrimonio entre los 
CC. IRENE ASCENCIO RAMOS Y JOAQUIN CHAN 
MIJANGOS , tuvo una duración de cuarenta y seis años, 
teniendo la presunción que otorga a su favor el artículo 
305 del Código Civil del Estado de Campeche, al solicitar 
la Fijación de Pensión Compensatoria, se decreta por 
concepto de pensión compensatoria provisional a favor 
de la C. IRENE ASCENCIO RAMOS el porcentaje del 
10% (DIEZ POR CIENTO) del total de sus ingresos 
económicos y demás prestaciones de ley que devengue 
el C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS, haciéndole del 
conocimiento a ambas partes que en caso de controvertir 
lo relativo a la pensión compensatoria, se dejan a salvo 
sus derechos para que los tramiten en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

Sírvase lo anterior, con los siguientes criterios federales 
que a la letra dice: 

INDEMNIZACIÓN AL CÓNYUGE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE AL HOGAR, O AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. ELEMENTOS QUE DEBEN 
ATENDERSE PARA FIJAR SU PORCENTAJE. El artículo 
289 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, donde se 
otorga el derecho a cobrar tal indemnización (actualmente 
contenido en la fracción VI del artículo 267 del código 
citado), tiene como presupuesto el reconocimiento de 
un hecho notorio, consistente en que cuando uno de los 
cónyuges, generalmente la mujer, emplea la mayor parte 
de su tiempo y esfuerzos al cuidado y labores del hogar, 
y en su caso, de los hijos, con este trabajo contribuye 
económicamente y de manera importante a la acumulación 
de riqueza en el seno del matrimonio, aunque no se haga 
su conversión a dinero, y con esto coadyuva a que el otro 
consorte utilice los recursos económicos obtenidos con 
sus actividades, a la adquisición de bienes o al ahorro, 
pues de no haberse efectuado las labores no remuneradas 
indicadas, parte o todo ese dinero se habría tenido que 
destinar a pagar los servicios a terceras personas. Por 
esta razón, se determinó que los bienes y derechos 
obtenidos por un cónyuge durante el matrimonio, al ser 
producto del trabajo de marido y mujer, les pertenecen 
en común, en proporción a la actividad invertida para 
su adquisición, de modo que esa labor no remunerada 
puede estimarse equivalente hasta a la mitad del 
patrimonio acumulado. La disposición legal no precisa un 
porcentaje determinado e invariable para todos los casos, 
sino deja la decisión al arbitrio del juzgador, atendiendo 
a las circunstancias probadas en cada caso, y sólo 
señala un tope máximo del cincuenta por ciento. Para su 
fijación, en principio, se deben considerar únicamente los 
bienes obtenidos con la combinación de las aportaciones 
y esfuerzos de los cónyuges, y no los que ya hubieran 
tenido al celebrarse el matrimonio; tampoco los recibidos 
por donación o herencia, etcétera. Para ponderar las 
labores del consorte, el juzgador debe verificar en 
autos, si el solicitante realizó la totalidad de las acciones 
necesarias para el cuidado del hogar o de los hijos, si 
fueron ejecutadas en forma personalísima, o si estuvo 
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auxiliado por otras personas, verbigracia, si las labores 
materiales de limpieza, lavado, planchado, preparación 
de alimentos, etcétera, se llevaron a cabo totalmente 
por la persona, parcialmente, con la ayuda de alguien 
más, o cabalmente por terceros, y el cónyuge tuvo como 
única tarea, la programación, dirección y vigilancia de su 
ejecución, inclusive si el otro cónyuge contribuyó con esas 
actividades, ya que al trabajo ejecutado directamente por 
una persona, para ahorrar el costo de su mano de obra, por 
ejemplo, y aprovechar ese dinero para la satisfacción de 
otras necesidades del hogar y de los hijos; que administró 
cuidadosamente el dinero aportado por el otro cónyuge, 
mediante la adquisición exclusiva de lo necesario, sin 
hacer gastos superfluos y si esa labor se prolongó por 
tiempo considerable, su contribución no puede tener igual 
valor que la de otra persona que se auxilie de empleados 
y se dedique sólo a programar, dirigir y vigilar la ejecución 
de las actividades del hogar y la atención de los hijos, o 
de quien desempeñare esas funciones por poco tiempo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 661/2008. 6 
de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva 
Santillán. Nota: Por ejecutoria de fecha 28 de abril de 
2010, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción 
de tesis 36/2010 en que participó el presente criterio. 
Novena Época. Registro: 167914. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Febrero de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.177 C . Página: 1892. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 

coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

10) Para cumplimiento de lo anterior, hágase saber al 
C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS que dicha pensión 
compensatoria señalada con anterioridad, en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $373.39 (SON: TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES 39/100 M.N.) de manera quincenal 
para IRENE ASCENCIO RAMOS, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, así como de la pensión compensatoria, 
con fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, hágase saber 
a JOAQUIN CHAN MIJANGOS que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
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contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones del Poder Judicial del Estado, ubicada 
en Av. Patricio Trueba de Regil, número236, Colonia San 
Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Camp. 
a nombre de la suscrita IRENE ASCENCIO RAMOS, 
por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que en caso 
de no dar cumplimiento y de no acreditar o justificar el 
impedimento legal que tenga para cumplir con dicha 
determinación en el término concedido; queda expedito 
el derecho de IRENE ASCENCIO RAMOS, para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
del Estado en Vigor, previo trámite legal correspondiente. 

11) Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán vigentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos y la disolución de la 
sociedad conyugal; por su naturaleza, implican que ambas 
partes tengan derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto, por lo 
cual se deja a salvo el derecho de los divorciantes para 
hacerlo valer en la vía y forma correspondiente, mediante 
un juicio autónomo. 

12) Ahora bien y observándose que la C. IRENE 
ASCENCIO RAMOS no acompañó a su solicitud una 
propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, tal y 
como lo señala el numeral 288 BIS del Código Civil del 
Estado de Campeche en vigor; sin embargo la suscrita 
juzgadora en cumplimiento a lo que establece el artículo 
298 Ibídem, ha fijado las medidas en las cuales se 
determinaron lo conducente a los accesorios de la acción 
principal, como lo es la pensión compensatoria, por lo que 
de la interpretación del artículo 288 BIS del Código Civil 
del Estado en vigor, que en su parte conducente dice: 
“… Recibida la solicitud de divorcio, el juez proveerá 
mediante resolución declaratoria la disolución del 
vínculo matrimonial y dictará las medidas pertinentes de 
conformidad con el artículo 298, mismas que quedarán 
vigentes hasta en tanto exista una determinación que 
las revoque o modifique.” Y acorde a lo establecido en 
el artículo 288 QUATER del referido Código, quedan 
subsistentes las medidas dictadas en la presente 
declarativa, en virtud de no existir convenio ni acuerdo 
alguno entre las partes, dejando a salvo sus derechos 
para que los hagan valer por la vía legal correspondiente. 

13) Respecto de los hijos que se procrearon en el 
matrimonio no se decreta nada, en virtud de que la propia 
solicitante manifiesta que ya cuentan con la mayoría de 
edad. -

14) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
los CC. IRENE ASCENCIO RAMOS Y JOAQUIN CHAN 
MIJANGOS, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 

sobreseída. 

15) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. IRENE ASCENCIO RAMOS Y 
JOAQUIN CHAN MIJANGOS es de tipo declarativa, 
por tanto no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente

16) Por otro lado, tomando en consideración lo señalado 
por la promovente, respecto a los actos de violencia 
psicológica, emocional, física y económica que ha 
sufrido, solicitando una orden de restricción a su favor en 
el domicilio donde habita con sus hijos, de lo cual se tiene 
lo siguiente: -

I.-SOLICITUD DE ORDENES DE PROTECCION 

Que IRENE ASCENCIO RAMOS, por su propio y personal 
derecho, solicita la siguiente orden de protección:

1.- Orden de restricción al C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS.

II.- HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD DE 
ORDENES DE PROTECCION 

La solicitante expresó los hechos que a continuación se 
sintetizan:

“El señor ejerce actos de violencia en contra de la suscrita 
ya que tiene una personalidad agresiva, la insulta, agrede 
verbal y físicamente, no le da dinero para los gastos de 
la casa, despensa ni cualquier gasto inherente al hogar”.-

Asimismo, manifestó:

“A finales de mes fue su última riña en el domicilio 
donde habitaban, en donde la insultó a ella y a sus hijos 
llamándola prostituta, promiscua, infiel, etc”.

III.- LAS ORDENES DE PROTECCION: DEFINICION, 
NATURALEZA Y PRINCIPIOS RECTORES

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujeres (Belem do Pará), 
así como la Convención sobre la Eliminación de todas 
las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 
son instrumentos internacionales ratificados por México 
que reconocen el derecho a la igualdad entre mujeres y 
hombres y protegen a las mujeres de la violencia. -

En efecto, los artículos 3 y 4 de la Convención Belem do 
Pará reconocen a favor de las mujeres el derecho a una 
vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado, lo que implica a su vez, el derecho a ser 
libres de toda forma de discriminación; reconociéndoles 
el derecho a que se respete su integridad física, psíquica 
y moral, así como la dignidad inherente a su persona. 

En armonía con los tratados internacionales, los cuales 
forman parte del marco legal de nuestro país y por tanto 
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son de obligatorio cumplimiento, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así 
como la respectiva ley local, reconocen distintas formas, 
manifestaciones o ámbitos de ocurrencia en que se 
presenta la violencia. 

Ahora bien, las distintas manifestaciones de la violencia 
de género requieren medidas de protección acordes al 
contexto y situación de cada víctima a fin de reducir el 
riesgo de que la violencia continúe o escale, permitiendo 
de esta manera que se logre efectivamente el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, correspondiendo 
a los Estados la obligación de establecer esos 
mecanismos de protección, los cuales además deben ser 
eficaces conforme a lo dispuesto en el artículo 7, inciso (f) 
de la referida Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. -

Por tanto, frente a los actos de violencia que causan 
daño a las mujeres, las autoridades deben implementar 
órdenes de protección con el propósito hacer cesar 
dichas conductas violentas. Estas órdenes encuentran 
sustento en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, así como Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado, 
mismas que las definen en sus numerales 27 y 32, 
respectivamente, señalando este último que: Son actos 
de urgente aplicación, en función del interés superior 
de la víctima, que se dictan cuando existe un hecho 
de violencia presuntamente constitutivo de un delito o 
infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o 
la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento 
que la persona agresora, directamente o a través de un 
tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la 
víctima. 

Por su parte, nuestro máximo Tribunal ha sostenido, en 
los Amparos Directos en Revisión 495/2013 y 6241/2014, 
que la imposición de las medidas de protección responde 
al deber estatal de proteger la integridad de las mujeres. 
Su imposición no vulnera los derechos al debido proceso, 
audiencia o propiedad del agresor, ya que estas medidas 
no son definitivas y los derechos afectados merecen 
un grado de protección menor frente a los valores 
y derechos que se pretende proteger a favor de las 
víctimas de violencia. En suma, las órdenes de protección 
únicamente tienen un propósito de interés general 
consistente en prevenir un acto de violencia más contra 
la mujer agredida, por lo que se fundan en principios de 
debida diligencia y en el estado de necesidad, y deben 
ser dictadas bajo un enfoque diferencial y especializado, 
esto implica el reconocimiento de que las medidas deben 
responder a las particularidades del caso concreto. 

En otras palabras, la orden de protección constituye un 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
estando obligadas las autoridades de naturaleza 
jurisdiccional para intervenir de manera inmediata a fin 
de detener la violencia y prevenir que se incremente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 
II de la Ley General de Acceso de las mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. -

De ahí que el artículo 40 fracción IV del Reglamento 

de la Ley General establezca que no es necesaria la 
presentación de pruebas para acreditar los hechos 
de violencia, por lo que él solo dicho de la víctima le 
da sustento. Acorde a lo anterior, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostiene que basta con que una 
autoridad judicial advierta la existencia de indicios leves 
que indiquen que los bienes y derechos de una mujer 
podrían ser afectados en el futuro para la emisión de 
una orden de protección, ya que precisamente estos 
mecanismos tienen como objetivo evitar que el daño se 
actualice. -

Para que las órdenes de protección sean eficaces 
deben ser aplicadas de conformidad con los siguientes 
principios, algunos de los cuales se encuentran previstos 
en el artículo 32 quater de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche: 

Protección. Considera primordial la vida, la integridad 
física, la libertad y la seguridad de las personas. -

Necesidad y proporcionalidad. Las órdenes de protección 
deben responder a la situación de violencia en que se 
encuentre la persona destinataria, y deben garantizar su 
seguridad o reducir los riesgos existentes. 

Confidencialidad. Toda la información y actividad 
administrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito 
de protección de las personas, debe ser reservada para 
los fines de la investigación o del proceso respectivo. 

Oportunidad y Eficacia. Las órdenes deben ser oportunas, 
especificas. Adecuadas y eficientes para la protección de 
la mujer en situación de violencia y deben ser otorgadas 
e implementadas de manera inmediata y tener vigencia 
hasta que cese la situación de violencia. -

Accesibilidad: Se debe articular un procedimiento sencillo 
para que facilite a las víctimas obtener la protección 
inmediata que requiere la situación. En el caso de mujeres 
y niñas indígenas o que cuenten con alguna discapacidad, 
es importante que la información proporcionada sea en 
su idioma, mediante un formato pertinente. -

Integralidad: El otorgamiento de las medidas a favor de 
la mujer en situación de violencia deberá generarse en 
un solo acto y proporcionar una esfera de protección que 
contemple medidas de distinta naturaleza. 

Pro persona: Para interpretar lo referente al otorgamiento 
de las órdenes de protección, en caso de duda, con 
relación a la situación de violencia, se estará a lo más 
favorable para la víctima, tratándose de niñas siempre 
se garantizará que se cumpla en todas las decisiones 
que se tomen respecto de las órdenes de protección. De 
igual forma, cuando las determinaciones que se tomen 
respecto de una mujer víctima de violencia pudieran 
impactar en los derechos de las hijas o hijos menores de 
18 años de edad; -

Buena fe: El artículo 40 fracción IV del Reglamento de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia dispone que no es necesario que la víctima 
presente pruebas para acreditar los hechos de violencia, 
lo que significa que las autoridades deben presumir la 
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buena fe de las mujeres en situación de violencia y creer 
en su dicho. 

Autonomía: Las órdenes de protección se pueden 
dictar de manera autónoma y su otorgamiento no está 
condicionado al inicio de una denuncia penal, proceso 
judicial o administrativo. -

Complementariedad. Las órdenes de protección pueden 
dictarse de forma complementaria a otros mecanismos 
de protección como las medidas cautelares emitidas en 
materia familiarIV. COMPETENCIA. -

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, las autoridades que tienen competencia para 
dictar órdenes de protección son: las administrativas, el 
Ministerio Público y los órganos jurisdiccionales. -

En razón de lo anterior, la suscrita juzgadora cuenta 
con todas las facultades legales para dictar órdenes 
de protección a favor de las mujeres y niñas que se 
encuentren viviendo actos de violencia o en riesgo de 
sufrir dichas agresiones. -

V.- PROCEDENCIA: 

De una interpretación del artículo 32 sexies de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche, podemos concluir que al otorgar 
una orden de protección debe considerarse: 

a).- Las características de la violencia, es decir, sus tipos, 
sus ámbitos, la frecuencia y la magnitud de los episodios 
de violencia; -

b).- Las necesidades expresadas por la mujer o niña 
en situación de violencia, es decir, sus miedos y 
preocupaciones, los tipos de órdenes que considera 
apropiadas, las necesidades que se deriven de su 
situación particular analizando su identidad de género, 
orientación sexual, raza, origen étnico, edad, nacionalidad, 
discapacidad, entre otras condiciones relevantes; y 

c).- El nivel de riesgo en que se encuentra la víctima, 
determinado por las características del generador de 
violencia, los factores sociales y de contexto estructural 
que pueden incrementar la vulnerabilidad y la situación 
particular de la víctima que puede aumentar el nivel de 
riesgo. 

VI.- ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO.

De lo anterior advertimos que los hechos narrados 
encuadran en conductas de violencia psicológica, física, 
y económica. -

Lo anterior es así ya que de conformidad con el artículo 
5 fracción I y II de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche la 
violencia digital se define como: -

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión 
que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 
insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 

indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al 
aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso 
al suicidio. -

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño 
no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 
arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean 
internas, externas, o ambas. -

III. Violencia económica.- Es toda acción u omisión 
del Agresor que afecta la supervivencia económica 
de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones 
económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

De la definición de violencia podemos observar que se 
tutela, entre otros valores fundamentales, la dignidad, 
la cual constituye un derecho fundamental que es la 
base de los demás derechos humanos reconocidos 
convencionalmente, y que se encuentra previsto como 
principio en el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por tanto las autoridades 
tienen el deber de implementar acciones inmediatas para 
su protección, ya que de no hacerlo, no sólo se vulnera 
el derecho a la dignidad sino también todos los demás 
derechos, entre ellos el derecho a una vida libre de 
violencia . -

En consecuencia, dadas las conductas de violencia, 
referidas por IRENE ASCENCIO RAMOS, esta juzgadora 
tiene la obligación legal de implementar acciones para 
hacerlas cesar mediante la emisión de medidas que sean 
oportunas, eficaces, específicas, adecuadas y eficientes 
para su protección y durante el tiempo que garanticen su 
objetivo, de conformidad con el numeral 30 fracción IV de 
Ley General de Acceso de las mujeres a una vida Libre 
de Violencia. -

a).- Las necesidades expresadas por la mujer en situación 
de violencia.

1.- Orden de restricción al C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS.

b).- Evaluación de riesgo.

Para poder determinar qué tipo de medidas de protección 
son idóneas y eficaces, se aplicó el instrumento para la 
valoración del riesgo, obteniendo lo siguiente:

IRENE ASCENCIO RAMOS, al ser mujer, y adulta mayor 
pertenece a un grado de vulnerabilidad y obliga a esta 
autoridad a reforzar y proteger a la misma.

VII.- DETERMINACION JUDICIAL: CONTENIDO Y 
ALCANCE DE LA ORDEN DE PROTECCION.

Con fundamento en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como en la 
Ley de Acceso del Estado de Campeche, se otorga las 
siguientes órdenes de protección:

VIII.- DURACION DE LAS ORDENES DE PROTECCION 
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En términos del numeral 32 ter, de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, se determina que la duración de las órdenes 
de protección se prolongara hasta que cese la situación 
de riesgo para la víctima,.

IX.- EJECUCION DE LAS ORDENES DE PROTECCION

a)	 Ejecución.

b)	 Se prohíbe al C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS 
acercarse a la C. IRENE ASCENCIO RAMOS a una 
distancia menor a cien metros en el lugar en donde se 
encuentre la posible víctima, dado que la misma externó 
su deseo de permanecer en el domicilio que actualmente 
se encuentra, siendo esta en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche.

c)	 Se ordena al C. JOAQUIN CHAN MIJANGOS 
abstenerse a injuriar, insultar, violentar psicológicamente 
y/o cualquier otro acto de violencia a la C. IRENE 
ASCENCIO RAMOS por vía telefónica y/o cualquier otro 
medio electrónico.

Asimismo se le hace saber a IRENE ASCENCIO RAMOS, 
que la presente orden de protección tendrá una vigencia 
a partir de este momento, prolongándose hasta que cese 
la situación de riesgo para la víctima. 

X.- SEGUIMIENTO DE LA ORDENES DE PROTECCIÓN.

Primera.- En virtud de que existe un Módulo de Gestión 
de la Secretaría de Gobierno del Estado, con sede en 
la Casa de Justicia, de este primer distrito judicial, se le 
conceden facultades amplias para realizar las gestiones 
que considere necesarias ante las autoridades que 
intervienen en el cumplimiento de la presente orden, 
solicitando a la titular que: -

a) Se mantenga en contacto con la señora IRENE 
ASCENCIO RAMOS, cada 24 horas durante el tiempo 
que estime pertinente, hasta que cese la situación de 
riesgo para la antes citada. 

b) Elabore un plan de seguimiento personalizado de la 
presente orden de protección y lo remita a este juzgado. 

c) Dé seguimiento al cumplimiento de las medidas de 
protección dictadas y remita a este juzgado el informe 
correspondiente. 

XI.- PREVENCION AL PRESUNTO AGRESOR 

En términos del numeral 32 sexies decies de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche, en caso de que JOAQUIN CHAN 
MIJANGOS, incumpla la orden de protección se emiten 
las medidas de apremio siguientes: 

Se aplicará la medida de apremio establecida en el 
artículo 81 la fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, siendo el auxilio de la fuerza pública. -

Se dará vista al Agente del Ministerio Público, para 
que inicie la carpeta de investigación por el delito de 
desobediencia y resistencia de particulares, que prevé 
el artículo 399 del Código Penal del Estado en vigor, al 

establecer que: 

“Al que sin causa legítima rehúse prestar un servicio al 
que la ley le obliga, o desobedezca un mandato legítimo 
de la autoridad, se le impondrán de seis meses a un año 
de prisión y multa de cien a doscientos días de salario”.

17) Por otro lado, a efecto de dar cumplimiento a lo que 
establece el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, 
es decir a efecto de girar oficio al Director del Registro 
del Estado Civil de Campeche, para la inscripción de 
divorcio, con fundamento en el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase 
a IRENE ASCENCIO RAMOS, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibido que de no hacerlo así la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. -

18) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. IRENE ASCENCIO RAMOS Y JOAQUIN 
CHAN MIJANGOS para que dentro del término de tres 
días hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción 
lV Código Procesal Civil en el Estado, manifiesten si en su 
caso, padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

19) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado notifique a la C. IRENE 
ASCENCIO RAMOS, a través de sus asesora técnica la 
Licenciada RUBEN REQUENA GUZMAN en el domicilio 
ubicado en CALLE 47 NÚMERO 62, ENTRE 16 Y 18, 
BARRIO DE GUADALUPE C.P. 24010 DE ESTA CIUDAD 
(REFERENCIA: FRENTE A LAVADERO “EL PEGASSO”. 

20) Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada se encuentra fuera de la jurisdicción de 
esta autoridad, de conformidad con el artículo 105 
ibidem, remítase atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
FAMILIAR DE QUINTANA ROO, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado, comisione al actuario de 
su adscripción para que se sirva notificar la declarativa 
de divorcio y la orden de protección a JOAQUIN CHAN 
MIJANGOS en el domicilio ubicado en la CALLE ROCA 
FIRME, MANZANA 3, SIN NÚMERO, REGION 227, 
C.P. 77516, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO; con 
entrega de las copias simples de la solicitud del divorcio 
y documentación adjunta, exhibidas y debidamente 
cotejadas de sus originales. 

Por lo anterior, se previene a la parte demandada, para 
que señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
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apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. -

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que puedan acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. 

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

Acúsese de recibido a esta autoridad el presente exhorto, 
mismo que puede ser a través del correo electrónico 
institucional jmixto@poderjudicial campeche.gob.mx. 
Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para el éxito 
de la notificación del presente auto, conforme al numeral 
54 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. -

Sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. -

21) En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

22) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción. -

23) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

24) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 

entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO 
CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE.” -

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE NÚMERO 559/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4323

C. DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ

DOMICILIO: CALLE 10, NUMERO 135-C, ESQUINA 
CON CALLE MARIANO ESCOBEDO DEL BARRIO 
DE SAN FRANCISCO DE ESTA CIUDAD, C.P. 24010 
(PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 559/24-2025/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA SOLICITADO 
POR MIGUEL ÁNGEL MEDINA JIMÉNEZ, LA JUEZ 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
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ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1).- Con oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-767/2025 
suscrito por el LICENCIADO JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, RESPONSABLE DE LA ZONA COMERCIAL 
CAMPECHE,COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
mediante el cual informa que de una revisión en la base de 
datos de la zona Campeche NO SE ENCONTRÓ registro 
del domicilio de DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ, 
en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Toda vez que de autos se advierte que se han 
realizado las gestiones pertinentes para notificar a DIANA 
ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ de la disolución del 
vínculo matrimonial, sin que hasta la presente fecha haya 
sido posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la antes señalada y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia, así como el de acceso a 
la Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones de la presente declarativa 
de divorcio, es por ello que, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ, 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, respecto al proveído de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil veinticinco, apercibida que de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, y 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijará por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código 
Procesal Civil en el Estado; insértese el proveído de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, mismo 
que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISEIS DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) Con la constancia actuarial de folio 3,047 
de fecha diecinueve de marzo del dos mil veinticinco, 
suscrita por el licenciado Miguel Abraham de Jesus Rizos 
Moo, Actuario Diligenciador, en la cual hace constar que 
fue notificado el C. MIGUEL ANGEL MEDINA JIMENEZ, 
mismo que procedió a ratificarse del escrito que fuera 
presentado por el licenciado Felipe Román Díaz Martín, 
con fecha treinta de enero del dos mil veinticinco, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1) Se levanta la reserva del punto 5) del auto de fecha 
cuatro de febrero del año dos mil veinticinco y se procede 
a acordar lo siguiente:

Ahora bien, se le hace saber a MIGUEL ANGEL MEDINA 
JIMÉNEZ, que mediante acuerdo de fecha cuatro 
de febrero del presente año, se formó el expediente 
original y se marcó con el número 559/24-2025/JMCF-I, 
asimismo, se ingresó al Sistema de Gestión Electrónica 
de Expedientes (SIGELEX), en base al acuerdo general 
conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local.

2) Con fundamento en los artículos 278 fracción IV, 281, 
288, 288 BIS y QUATER, 298 fracción II y VI, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa solicitado por 
MIGUEL ANGEL MEDINA JIMÉNEZ.-

3) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que 
une a MIGUEL ANGEL MEDINA JIMÉNEZ con DIANA 
ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ.

4) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. MIGUEL 
ANGEL MEDINA JIMÉNEZ Y DIANA ALEJANDRA MENA 
GONZÁLEZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la solicitante y toda vez que del acta 
de matrimonio adjunto a la solicitud se observa que el 
matrimonio de los divorciantes fue celebrado bajo el 
régimen de SOCIEDAD CONYUGAL se declara disuelta 
la misma y se dejan a salvo los derechos de las partes de 
conformidad con el artículo 303 del Código Civil del Estado, 
que señala: “en ejecución de sentencia se procederá 
a la división de los bienes comunes y se adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código 
Civil del Estado.

No debemos perder de vista que acorde a la codificación 
sustantiva civil todo lo relativo a la formación de inventario y 
solemnidades de la partición y adjudicación de los bienes, 
se regirá por lo que dispone el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en materia de sucesiones (artículo 
219).

5) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del 
vínculo matrimonial que lo unía con MIGUEL ANGEL 
MEDINA JIMÉNEZ, en virtud que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
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libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.

Asimismo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. DIANA ALEJANDRA 
MENA GONZÁLEZ y MIGUEL ANGEL MEDINA JIMÉNEZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.

6) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria, y siendo la naturaleza y régimen jurídico 
de la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 

matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.”

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que la solicitante no manifiesta que 
en el presente matrimonio se hayan procreado hijos.

8) De conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código Procesal en vigor y en atención a lo establecido 
en el numeral 288 BIS del Código Civil en el Estado 
de Campeche en vigor, reformado; dese vista a la C. 
DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ, con el convenio 
adjunto por el C. MIGUEL ANGEL MEDINA JIMÉNEZ, 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho término, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de no 
llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 288 
QUATER del referido Código Civil reformado, dado que 
no se decretó medida provisional alguna, se dejan a salvo 
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los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente.

9) Se informa a los CC. MIGUEL ANGEL MEDINA 
JIMÉNEZ Y DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ que 
de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.

10) A efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir a 
efecto de girar oficio al Director del Registro del Estado 
Civil de Campeche, para la inscripción de divorcio, con 
fundamento en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a MIGUEL 
ANGEL MEDINA JIMÉNEZ, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del siguiente al que 
sea debidamente notificado, se sirva anexar el recibo de 
pago original correspondiente a la inscripción del divorcio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.

11) De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese los autos al 
actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, por 
conducto de la actuaria de enlace interina, para que, 
en auxilio de las labores del juzgado notifique MIGUEL 
ANGEL MEDINA JIMÉNEZ a través de su asesor técnico 
el Licenciado FELIPE ROMAN DÍAZ MARTÍN en el 
DESPACHO JURÍDICO UBICADO EN CALLE PALIZADA, 
MANZANA 5, LOTE 27, INFONAVIT KALÁ II, CP. 24085 
DE ESTA CIUDAD.

Asimismo, se sirva notificar a DIANA ALEJANDRA 
MENA GONZÁLEZ, en el domicilio ubicado en CALLE 
JORGE CARLOS HURTADO VALDÉS, MANZANA 8, 
LOTE 1, COLONIA 20 DE NOVIEMBRE, CP. 24085 DE 
ESTA CIUDAD; con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y debidamente cotejadas de sus originales.

12) De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario Diligenciador para que 
notifique el presente auto.

13) De conformidad con el artículo 288 del Código Civil 
del Estado en vigor, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción.

14) Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se 
requiere a los CC. MIGUEL ANGEL MEDINA JIMÉNEZ 
Y DIANA ALEJANDRA MENA GONZÁLEZ para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV del Código Procesal 
Civil en el Estado, manifiesten si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 

consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad.

15) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

16) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE”.

3).-Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO MANUEL RODRIGO 
COBOS MEX, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.
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LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  802/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4321

C.  MARIA ISABEL CRUZ CANTO

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 802/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.                                                              -

VISTO: 1. El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-896/2025 signado por el Lic. Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por medio 
del cual informa que tras una búsqueda en su base de 
datos, no se encontró registro del domicilio de MARIA 
ISABEL CRUZ CANTO. 2. El estado que guardan los 
presentes autos, de los cuales se observa que mediante 
diligencia actuarial de folio 4063, realizada el día seis de 
junio del presente año, se hizo constar la imposibilidad de 
notificar a la antes citada, en el domicilio proporcionado 
por el Vocal del Registro Federal de Electores. En 
consecuencia, SE ACUERDA:                                                     -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.                                                               

2. En atención a lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, 
y considerando que las demás autoridades ya emitieron 
su informe correspondiente, sin poder encontrar con la 
residencia actual de MARIA ISABEL CRUZ CANTO, se 
declara la ignorancia del domicilio de la misma y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a MARIA ISABEL CRUZ CANTO este acuerdo 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 

del Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a su derecho corresponda, respecto al proveído de 
fecha CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho.                                                                  -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice:                                                       

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTINCINCO.                                         

VISTO el estado que guardan los presentes autos de 
los que se advierte que GABRIEL GASPAR DE JESUS 
COYOC IC, se ha ratificado del escrito inicial de divorcio, 
en consecuencia, SE PROVEE:    

1).- En ese contexto, y a fin de garantizar  el derecho a la 
libertad persona, y proyecto de vida individual de GABRIEL 
GASPAR DE JESUS COYOC IC, y de conformidad con 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por los CC. GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC y 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, dentro de las actuaciones 
del presente expediente 802/24-2025/JMCF-I en Materia 
Tradicional Familiar de este Juzgado.              -

2).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a  GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC con MARIA ISABEL CRUZ CANTO.                                             

3).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de  GABRIEL GASPAR DE 
JESUS COYOC IC y MARIA ISABEL CRUZ CANTO, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por 
los promoventes y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud, se advierte el régimen matrimonial 
en el que se celebró bajo el régimen de “SEPARACION 
DE BIENES”, por lo cual,  esta autoridad no se pronuncia 
al respecto, y en caso de existir bienes en común, se 
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dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo 
ante la autoridad competente.                                                     -

4).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:                                                    

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 

en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.                              

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto  en  el  artículo 17 de  
la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos,  ni  los  principios  de   unidad,  concentración,  
celeridad   y  economía  procesal, pues, sostener una 
postura contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento de 
divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal.                                                              

5).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud que, durante el tiempo del matrimonio 
no se procrearon hijos.           

 6).- Ahora bien hágase del conocimiento a los promoventes, 
que a efectos de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberán exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así se enviará el expediente 
al Archivo Judicial del Estado como asunto concluido y 
la inscripción del divorcio quedará bajo su más estricta 
responsabilidad.                                                     -

7).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MARIA ISABEL CRUZ CANTO, que la notificación de la 
presente declarativa, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial 
que la unía con GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC 
IC, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando lo 
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que el Divorcio sin Expresión de Causa evita.   Resulta 
conveniente aclarar que esta resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa.                                                               

En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 
17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.        8).- De lo anterior, dese la 
correspondiente intervención al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento.          9).-  En términos del artículo 98 y 111 
del Código Procesal de la Materia túrnense los presente 
autos a la Central de Actuarios, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado notifique lo aquí resuelto a:          

•	 GABRIEL GASPAR DE JESUS COYOC IC, en el 
CERESO de San Francisco Kobén, Campeche y/ a través 
de su asesor técnico el licenciado CESAR MENAHEM 
RUIZ PECH, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la calle Ah Kim Pech, número 12m colonia La Hermita 
entre Avenida Miguel Alemán y calle 10B, C.P. 24020.                                               
-

•	 MARIA ISABEL CRUZ CANTO, en el predio 
ubicado en la calle Ah Kim Pech, número 13, entre 
Avenida Las Palmas y 10-B, C.P. 24020 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche,  (casa de lado de la 
cera Izquierda), con entrega de las copias simples de la 
solicitud del divorcio y documentación adjunta, exhibidas 
y  debidamente cotejadas de sus originales.                                -

10).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número    3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase 
saber a las partes, que si lo consideran, manifiesten a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que 
esta autoridad esté en aptitud de tomar las medidas 
administrativas correspondientes, con la finalidad de 
que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.                                  

11).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo.                                                        

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 

para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.                     -

13).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.                        

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.”                                                                  

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.          

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.                                   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.                                                

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 834/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 4312

C. MARÍA EUGENIA PÉREZ NOH
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Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 834/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR CARLOS DEL CARMEN 
SEGURA HURTADO, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE JUNIO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. -

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-895/2025, 
signado por el Licenciado JORGE JESÚS AGUILAR 
SOSA, Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos, mediante el cual informa que después 
de una búsqueda en el sistema de base de datos no 
se encontró registro de domicilio a nombre de MARÍA 
EUGENIA PÉREZ NOH, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. -

2).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada MARÍA EUGENIA PÉREZ NOH, se 
decreta la ignorancia de domicilio de la ciudadana antes 
nombrada, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente expediente a la antes 
mencionada, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a MARÍA EUGENIA PÉREZ NOH, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, respecto al proveído de fecha 
dieciocho de septiembre del dos mil veinticuatro, de no 
realizar manifestación alguna se proveerá conforme a 
derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado; el proveído de fecha dieciocho de septiembre del 
dos mil veinticuatro, mismo que a la letra dice: -

 “...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. ACUERDO: Con el estado 
que guardan los presentes autos de los cuales se advierte 
que con fecha diecisiete de septiembre del año en curso, 
se desahogó el reconocimiento judicial en el domicilio del 
solicitante, y del cual se puede advertir que es verdad que 
su hija de iniciales K.R.S.P. habita con él, pues tuvimos 
acceso a la habitación que ocupa la misma, en la cual se 
advierte accesorios y ropa de una adolescente, y que la 
misma se encontraba en esos momentos en la escuela, 
SE PROVEE: -

1).- Por lo anterior, se levanta la reserva decretada en el 
punto número 5 del proveído de fecha trece de agosto del 
año en curso. -

2).- En consecuencia, se admite a trámite la solicitud 
de divorcio planteada por CARLOS DEL CARMEN 
SEGURA HURTADO, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARIA EUGENIA PEREZ 
NOH, con domicilio ubicado en Calle Mar Mediterráneo 
número 140 sm(supermanzana) 248 manzana 134 lote 2 
Fraccionamiento Casas del Mar I Zona Urbana, Cancún 
Quintana Roo, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio. 

3).- Asimismo, se hace del conocimiento a la contraparte 
que la presente solicitud de divorcio planteada por 
CARLOS DEL CARMEN SEGURA HURTADO, quedó 
registrada bajo el número de expediente 834/23-
2024/JMCF-I, misma que fue ingresada al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

4).- En cuanto a la solicitud de CARLOS DEL CARMEN 
SEGURA HURTADO, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARIA EUGENIA PEREZ 
NOH, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

5).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a CARLOS 
DEL CARMEN SEGURA HURTADO y MARIA EUGENIA 
PEREZ NOH. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
une a CARLOS DEL CARMEN SEGURA HURTADO y 
MARIA EUGENIA PEREZ NOH, quedando capacitados 
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para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelva la misma y no se resuelve en 
cuanto a bienes en común, sin embargo en caso de alguna 
controversia se dejan a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en la vía y forma legal que corresponda 
mediante Juicio autónomo. -

c).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 

obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. -

6).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de una menor 
con iniciales K.R.S.P., entendido éste, como el catálogo 
de valores, principios, interpretaciones, acciones y 
procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2025

derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

• La menor de iniciales K.R.S.P., queda bajo la guarda y 
custodia de CARLOS DEL CARMEN SEGURA HURTADO 
y bajo la patria potestad de ambos padres. 

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la menor 
de iniciales K.R.S.P., atendiendo al interés superior de la 
misma, quien será representada por su padre CARLOS 
DEL CARMEN SEGURA HURTADO, se fija el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) del total de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga MARIA EUGENIA PEREZ NOH en la forma en 
que se le realicen los pago (semanal y/o quincenal, etc). -

 Hágase saber a la antes citada que la pensión alimenticia 
provisional señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a 
la cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para 
el infante antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, hágase saber a MARIA EUGENIA PEREZ NOH 
que al momento de su notificación, cuenta con el término 
de tres días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que empiece a realizar dichos 
depósitos ante la Central de Consignaciones de este 
H. tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa 
de Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo 
que en caso de no dar cumplimiento y de no acreditar 
o justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido; queda 
expedito el derecho de CARLOS DEL CARMEN SEGURA 
HURTADO, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil en el Estado, previo trámite 
legal correspondiente. 

• En cuanto al régimen de visitas entre MARIA EUGENIA 
PEREZ NOH y su hija de iniciales K.R.S.P., atendiendo 
al interés superior de la misma, serán de manera abierta, 
previo aviso al padre custodio, siempre y cuando no se 
afecte las actividades escolares de la menor y MARIA 
EUGENIA PEREZ NOH no se encuentre bajo influjos 
de alcohol o de cualquier sustancia o droga de cualquier 

tipo; toda vez que el derecho de visita y convivencia, tiene 
por objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

7).- Se hace del conocimiento a CARLOS DEL CARMEN 
SEGURA HURTADO y MARIA EUGENIA PEREZ NOH, 
que de existir una solicitud de divorcio previa a la presente 
en términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CARLOS DEL CARMEN SEGURA 
HURTADO y MARIA EUGENIA PEREZ NOH es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa. 

9).- No obstante lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas, de conformidad con el artículo 130 fracción 
IV del Código Procesal en vigor y en atención a lo 
establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en el 
Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
MARIA EUGENIA PEREZ NOH con el convenio adjunto 
por CARLOS DEL CARMEN SEGURA HURTADO 
para que dentro del término de tres días hábiles 
manifieste su conformidad, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES, dejándose a salvo los derechos 
de las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. 

10).- Ahora bien hágase del conocimiento a CARLOS 
DEL CARMEN SEGURA HURTADO, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

11).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescente y a la Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción, asimismo a ésta última, de la 
diligencia de reconocimiento judicial. 

12).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

CARLOS DEL CARMEN SEGURA HURTADO en el 
predio ubicado en número 185 de la Calle 14 entre 61 
y 63 de la Colonia Centro de esta Ciudad a través de su 
asesores técnicos DORLIN ESPINOSA MAYO y MANUEL 
JESUS DE ATOCHA IRIS BALAN. -Ahora bien, toda vez 
que el domicilio de la contraparte se encuentra fuera de 
la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad con los 
numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado en vigor, remítase atento exhorto al 
JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR DE CANCUN, 
QUINTANA ROO, para que en auxilio de las labores de 
este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
MARIA EUGENIA PEREZ NOH, con domicilio ubicado en 
Calle Mar Mediterráneo número 140 sm(supermanzana) 
248 manzana 134 lote 2 Fraccionamiento Casas del Mar 
I Zona Urbana, Cancún Quintana Roo; entregándole 
copias de la solicitud planteada y documentación adjunta. 

Por lo anterior, se previene a la contraparte, para que 
señale domicilio en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los Estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado de Campeche. -

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos. -

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor. -

Asimismo, se le solicita a la autoridad exhortada que 
a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remita 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico jmixto@poderjudicialcampeche.gob.mx. 

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. -

14).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

16).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
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del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 852/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4320

C. JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 852/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR LIZBETH DEL ROCIO 
CHAVEZ , LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO. -

VISTO: 1. El oficio número SSB-PEN-
CAMP-05-08-897/2025 signado por el Lic. Jorge Jesús 
Aguilar Sosa, Responsable de la Zona Comercial 
Campeche, Comisión Federal de Electricidad, por medio 
del cual informa que tras una búsqueda en su base de 
datos, no se encontró registro del domicilio de JOSUE 
FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ. 2. El estado que 
guardan los presentes autos de los cuales se advierte que 
mediante diligencias actuariales de folio 4123, realizadas 
el día once de junio del presente año, se hizo constar la 
imposibilidad de notificar al antes citado, en los domicilios 
proporcionados por el Vocal del Registro Federal de 

Electores y por el Subdirector del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado. En consecuencia, 
SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2. En atención a lo informado por el Responsable de la Zona 
Comercial Campeche, Comisión Federal de Electricidad, y 
considerando que las demás autoridades ya emitieron su 
informe correspondiente, sin poder encontrar la residencia 
actual de JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, se 
declara la ignorancia del domicilio del mismo y para no 
retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
la declarativa de divorcio, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda, respecto al 
proveído de fecha VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá conforme a derecho. -

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha VEINTIUNO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, mismo que a la letra dice: -

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de 
LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ, nombrando al 
licenciado JHONATAN GUADALUPE UC LEON, con 
cédula profesional 12268036 y RFC.ULJH920505E5A, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Avenida República, número 150 A, planta alta, entre 
calles Tulipanes y Costa Rica, colonia Santa Ana, C.P. 
24050 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
promoviendo Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, 
en consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
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la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes 
para que puedan imponerse de él. 

3).- Fórmese únicamente Expediente Original, en 
atención a la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; márquese con el número 852/24/2025/
JMCF-I en Materia Tradicional Familiar, e ingrésese 
al Sistema de Gestión Electrónico de Expedientes 
(SIGELEX). 

4).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código Procesal de la Materia. -

5).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite la personalidad 
del licenciado JHONATAN GUADALUPE UC LEON. 

6).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por de LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ. 

7).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ 
, con JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ. -

8).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de LIZBETH DEL ROCIO 
CHAVEZ y JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento; en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado. -

9).- Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud, fue celebrado bajo el régimen patrimonial de 
“SOCIEDAD CONYUGAL”, se declara disuelta dicha 
sociedad y se dejan a salvo los derechos de las partes de 
conformidad con el artículo 303 del Código Civil del Estado, 
que señala: “en ejecución de sentencia se procederá 
a la división de los bienes comunes y se adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los divorciados”, siguiendo las 
reglas de los artículos 216, 217, 219 y 303 del Código 

Civil del Estado. 

Lo anterior, en atención a que no debemos perder de 
vista que acorde a la codificación sustantiva civil todo lo 
relativo a la formación de inventario y solemnidades de la 
partición y adjudicación de los bienes, se regirá por lo que 
dispone el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en materia de sucesiones (artículo 219). 

10).- Ahora, en cuanto al derecho de alimentación 
compensatoria de los divorciantes, se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en su caso en 
la vía oral y forma legal correspondiente, mediante un 
juicio autónomo; en donde el sujeto afectado será parte 
y podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud 
y de los documentos adjuntos, no se cuentan con los 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional, 
y siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia. 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
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su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

11).- Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan, aunado, a que 
se encuentra UN menor de edad de iniciales D.A. del 
A. O.C.., entendido éste, como el catálogo de valores, 
principios, interpretaciones, acciones y procesos dirigidos 
a forjar un desarrollo humano integral y una vida digna, 
así como para generar las condiciones materiales que 
permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; lo 
que implica que en todo momento las políticas, acciones 
y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de los 
adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil del Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 

mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes por lo que se determinan las 
siguientesEl menor de edad de iniciales D.A. del A.O.C., 
queda bajo la guarda y custodia de LIZBETH DEL ROCIO 
CHAVEZ y bajo la patria potestad de ambos padres. 

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia del 
menor de edad de iniciales D.A. del A.O.C., atendiendo 
al interés superior del mismo, quien será representado 
por su madre LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ, se fija el 
20% (veinte por ciento) de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de ley que devenga JOSUE 
FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, en la forma en la que 
se le realicen los pagos (semanal, quincenal etc.). -

•	 En cuanto al régimen de visitas entre JOSUE 
FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ y su menor hijo de 
iniciales D.A. del A.O.C., atendiendo al interés superior 
del mismo, serán de manera abierta, previo aviso a 
la madre custodia, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares y JOSUE FRANCISCO ORTIZ 
HERNANDEZ no se encuentre bajo influjos de alcohol o 
de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. -

12).- Por lo anterior, se hace del conocimiento al C. 
JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, en caso 
de no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de $ 836. 04 (Son: Ochocientos 
treinta y seis pesos 04/100 M.N.) de forma quincenal. 

Pago de Alimento que deberá depositarlo de manera 
quincenal, ante la Central de Consignaciones de Pensión 
Alimenticia, ubicado en el Interior de las Instalaciones de 
este H. Tribunal Superior de Judicial del Estado (Casa de 
Justicia Campeche), a favor de LIZBETH DEL ROCIO 
CHAVEZ, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 278.80 (Son: 
Doscientos setenta y ocho pesos 80/100 M.N), cantidad 
que tendrá un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción. - 

13).- Asimismo, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil 
del Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
al C. JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, con el 
convenio adjunto por LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles manifieste 
su conformidad, por lo que, pasado dicho termino, sin 
que exista convenio entre los cónyuges que acuerden 
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las consecuencias jurídicas y efectos del divorcio o de 
no llegar a un acuerdo, de la interpretación del artículo 
288 QUATER del referido Código Civil reformado, las 
medidas ordenadas en el presente asunto QUEDARAN 
SUBSISTENTES dejándose a salvo los derechos de 
las partes para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente. -

14).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a las partes, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

15).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con LIZBETH DEL 
ROCIO CHAVEZ, en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir, por lo tanto representa un derecho 
autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

16).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial, es de tipo declarativa, por tanto no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa. -

17).- Ahora bien hágase del conocimiento a la solicitante, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibido que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. - 

18).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado 
mediante oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, 
se requiere a las partes para que dentro del término 
de tres días hábiles de conformidad con el artículo 130 
fracción lV del Código Procesal de la Materia, manifiesten 
si padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

19).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 

Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, por conducto de la actuaria de enlace interina, 
para que, en auxilio de las labores del juzgado notifique a: 

•	 LIZBETH DEL ROCIO CHAVEZ, y/o a través de 
su asesor técnico el licenciado JHONATAN GUADALUPE 
UC LEON, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Avenida República, número 150 A, planta alta, entre 
calles Tulipanes y Costa Rica, colonia Santa Ana, C.P. 
24050 de esta ciudad de San Francisco de Campeche. -

•	 JOSUE FRANCISCO ORTIZ HERNANDEZ, en 
el predio ubicado en la calle Becan s/n, colonia Lerma, 
Campeche, Campeche, con entrega de las copias simples 
del escrito de solicitud de divorcio y documentación 
adjunta para su conocimiento. -

20).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se habilitan días y 
horas inhábiles al actuario diligenciador para que notifique 
el presente auto. 

21).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción, y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, para su conocimiento del 
presente asunto. -

22).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

23).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
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de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Christopher Rafael Vera Virrueta

En el expediente número 27/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lisette Dulce María Martínez Pérez, en 
contra de Punto a Punto T2 S. de R.L. de C.V.; con 
fecha 16 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Christopher Rafael Vera Virrueta comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 19 de mayo de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:30 horas, 
del día 19 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Lic. Erik Fernando Ek Yañez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Silverio Cab Chan.

En el expediente número 341/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Angélica María Muñoz Canul, en contra 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Campeche; 
con fecha 20 de mayo de 2025, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Silverio 
Cab Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

En la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 29 de mayo de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 15:00 horas, 
del día 29 de mayo de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 190/24-2025/JAC.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JORGE MANUEL GONZALEZ HERANDEZ, 
quien fuera originario y vecino de Campeche, Campeche;  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de junio 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.  
SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas
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En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 190/24-2025/JAC.-

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de JORGE MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, 
quien fuera originario y vecino de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de 
junio del año 2025.- MARIA DEL ROSARIO KU CHAN. 
ALBACEA PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 47/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIENES EN VIDA RESPONDIERAN AL 
NOMBRE DE  MANUEL BARRANCOS VERA ALIAS 
JOSE MANUEL BARRANCO VERA ALIAS MANUEL 
BARRANCOS POOT,  DENUNCIADO POR LA C.- 
MARIA MERCEDES DOMINGUEZ DE BARRANCOS 
ALIAS MERCEDES DOMINGUEZ DE BARRANCOS 
ALIAS MERCEDES DOMINGUEZ MOGUEL ALIAS 
MERCEDES DOMINGUEZ NOVELO., CONVÓQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN 
AL NOMBRE DE MANUEL BARRANCOS VERA ALIAS 
JOSE MANUEL BARRANCO VERA ALIAS MANUEL 
BARRANCOS POOT,  PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE 
ESTE JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE. –

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE 2025.- MTRA EN DJ JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ. JUEZA    DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL Y ORALIDAD MERCANTIL DEL TERCER    
DISTRITO    JUDICIAL DEL ESTADO.- MTRA EN D 
ALONDRA GUADALUPE CHAN NOH, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 47/23-2024/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE MANUEL 
BARRANCOS VERA ALIAS JOSE MANUEL BARRANCO 
VERA ALIAS MANUEL BARRANCOS POOT, MISMOS 
QUIENES FUERON VECINOS DEL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, ANTE 
EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO    
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.- 
ESCARCEGA, CAMP, A 24 DE JUNIO   DE 2025.- 
MERCEDES DOMÍNGUEZ MOGUEL, ALBACEA 
PROVISIONAL .- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 113/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 232/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
LUCY MABEL SUÁREZ LÓPEZ, quien fuera vecina de 
esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE JUNIO DEL 
AÑO 2025.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.-  
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
09 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE-  Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO OLGA BEATRIZ LOPEZ OLIVA (+), QUIEN 
FALLECIERA EN EL ISSSTE CON DOMICILIO CALLE 
SIETE COLONIA PENSIONES MERIDA, MERIDA, 
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YUCATAN, MEXICO, EL DIA QUINCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2024, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
28 DE MAYO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LOS EXTINTOS 
SEBASTIAN MALDONADO MORALES  Y CARMEN 
JULIA ROSADO JIMENEZ,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 
26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS. MEDIANTE LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO. - RELATIVA A: DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE QUIENES 
EN VIDA   RESPONDIERAN A LOS NOMBRES DE 
SEBASTIAN MALDONADO MORALES Y CARMEN 
JULIA ROSADO JIMENEZ, QUE HACE SU HIJO   EL 
CIUDADANO JUAN CARLOS MALDONADO ROSADO

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  16 
DE JUNIO 2025.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO UNO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO CARMEN 
HOY

E D I C T O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DE LA EXTINTA 
ELIA RUTH AGUILAR LARA, QUIEN ES LA MISMA 
PERSONA ELIA RUTH AGUILAR LARA DE PEREZ, 
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 

EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE ESTE AVISO POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. MEDIANTE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO DENUNCIA DEL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ELIA RUTH AGUILAR 
LARA, QUIEN ES LA MIS PERSONA QUE ELIA RUTH 
AGUILAR LARA DE PEREZ, QUE HACE SU ESPOSO 
EL CIUDADANO LUIS ALFONSO PEREZ REJON

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 16 
DE JUNIO 2025. EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81. CED.PROF.No.1141742. Rúbrica

PARA SER PUBLICADO UNO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan la 
calidad de acreedores del ciudadano LUIS ARMANDO 
VICENCIO QUIÑONES, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia o tengan la calidad 
de acreedores del ciudadano JUAN CARLOS VICENCIO 
QUIÑONES, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en el 
predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, 
centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.
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EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 23 de 
mayo de 2025, se inició el procedimiento de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de quien en vida respondiera al 
nombre de DEYSI DEL SOCORRO UC VEGA; quien 
fuera vecino de esta Ciudad; por el señor MANUEL 
BALAN POOT, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca 
a los que se consideren con derechos hereditarios, y 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Dieciséis de esta 
Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 23 de mayo de 
2025.- 

LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida Ruiz Cortínes 
número tres “A”, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Campeche. Tel: 9818167090, 9818167041 y 
9818162919.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MANUEL DE LA CRUZ HERNANDEZ 
(+) TAMBIEN CONOCIDO COMO MANUEL DE LA O. 
HERNANDEZ, QUIEN FALLECIERA EN EL MUNICIPIO 
DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, MÉXICO, 
EL DÍA DIECISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA 
EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, ENTRE 45 Y 47, 
BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 02 DE 
JUNIO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número Cuatro mil trescientos 
dieciséis, de fecha treinta de mayo de 2025, otorgada 
Ante MÍ, se denunció la sucesión intestamentaria del 
señor ADELFO RAMOS CASTRO, quien fuera vecina 
de esta Ciudad, por la señora FATIMA CANDELARIA 
PUC CANUL, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 

para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca 
a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días a partir de la última publicación de este edicto, 
misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de junio del 
2025. Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Titular de 
la Notaría Pública No. 24  Céd. Prof. 4823861. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número Cuatro mil doscientos 
setenta y siete, de fecha dieciséis de mayo de 2025, 
otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión intestamentaria 
de la  señora ESPERANZA ELENA BURAD CABRERA, 
quien fuera vecina de esta Ciudad, por los señores 
ESTEBÁN ECHEVERRÍA BURAD Y EUGENIO 
ECHEVERRÍA BURAD, por lo que en cumplimiento en 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 
10 días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 11 de junio del 
2025.  Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez. Notario Titular de 
la Notaría Pública No. 24 Céd. Prof. 4823861. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, manifiesto: Que en la Notaría Pública número 
12 de este Primer Distrito Judicial del Estado, del cual soy 
Titular, se inició a través de la Denuncia Testamentaria 
de fecha 10 de junio del año 2025, solicitada por la C. 
ROSAURA TUN CHI, EN CARÁCTER DE ALBACEA, 
el procedimiento de Sucesión Testamentaria a bienes de 
la cujus SILVIA GUADALUPE ORDOÑEZ CASANOVA, 
quien falleciera el 22 de noviembre del año 2023, por 
lo que se cita a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores del autor de la sucesión, para que dentro 
del término de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden. San Francisco de Campeche, Camp. a 
10 de junio de 2025. 

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC. 
FUTA810727FD4. Rúbrica
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE 
CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa 
del Centro de Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad. 
 
Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a; 
 

 ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO (Demandado) 
 ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. (Demandado) 

 
 
EN EL EXPEDIENTE 169/20-2021/JL-II JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL  
LICENCIADO MILTON ALEJANDRO PECH JUÁREZ, APODERADO LEGAL DE LA CIUDADANA  CINTHIA DEL CARMEN 
JUÁREZ HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS 
Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG 
CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR 
OCHOA MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ.,  la secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra 
dice: 
 
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
TRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
 
ASUNTO: Se tiene por recibido  el escrito signado por la Licenciada Yuliana Pech Juarez, Apoderada Legal de la parte actora 
mediante el cual da cumplimiento a la vista dada en el proveído de data tres de octubre informando que toda vez que se ha 
agotado los medios necesarios a fin de localizar el domicilio del demandado Arquitectos y Asociados  ERM, S.A. DE C.V.,  
solicita que se ordene la notificación por edictos. ─ En consecuencia, SE ACUERDA: 
 
PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obren conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar a los demandados ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C. 
Y ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO, y en vista que se han agotado los medios de investigación para localizar domicilio 
diverso donde emplazar a los susodichos; en consecuencia, se comisiona al Notificador Interino Adscrito a este Juzgado para 
que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C. Y ESTEFANI 
RODRÍGUEZ MORENO, los autos de fecha catorce de mayo del dos mil veintiuno, así como el presente proveído; mediante 
el Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán 
por dos veces, con un lapso de tres días entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Por lo que, se le hace saber al susodicho demandado que deberá de presentarse ante este Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del  Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número Fraccionamiento Héroes de Nacozari, 
Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, 
Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en el término concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron 
ejercerse, sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor 
no era trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. 
 
TERCERO: Se hace constar que en atención a los principios de concentración, economía y sencillez procesal previstos en 
el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo vigente, esta autoridad se reserva de proveer respecto de las contestaciones de 
CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER, S.A. 
DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; EDGAR OCHOA MORALES 
Y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, hasta en tanto ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM, S.A. DE C.V. Y ESTEFANI 
RODRÍGUEZ MORENO, formule su contestación, o fenezca su derecho de formularla. 
 
Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, secretaria instructora interina del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen.  
 
Así como el proveído de fecha  catorce de mayo del dos mil veintiuno. 
 

 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

“En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional” 
 

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 55
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 2 de 2025

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen. Ciudad del Carmen, Campeche a catorce de mayo de 
dos mil veintiuno. 

 
Vistos: El escrito de fecha cinco de mayo del presente año, suscrito por el Licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, 
apoderado legal de la Ciudadana  Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, por medio del cual promueve Juicio Ordinario Laboral, 
por despido injustificado en contra de CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG 
CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA 
MORALES y MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ, de quien demanda el pago de indemnización constitucional y otras 
prestaciones derivadas del despido injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en juicio.- 
En consecuencia, Se provee: 
 

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de cuenta y documentación adjunta, para que obre conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.- 
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en el ordinal 529, en 
el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado 
Laboral es competente por razón de materia y territorio, para conocer del presente juicio laboral, asimismo acumúlese a los 
autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local número  08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, Denominación e Inicio de Funciones de los 
Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación de la Justicia Laboral, motivo por el cual se ordena formar 
expediente por duplicado y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, así como en el sistema de gestión electrónica 
de expedientes, con el número: 169/20-2021/JL-II. 
 

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad jurídica del licenciado Milton Alejandro Pech Juárez, como Apoderado legal de la 
parte actora de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder anexa al escrito  de demanda así como de la cédula profesional números 7000604 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, documento mediante el cual acredita 
ser Licenciados en Derecho, no obstante, al ser copia simple dicho documento, se hace constar que al realizar una búsqueda 
en la página de Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se encuentra registrada la cédula profesional 7000604, 
expedida desde el dos mil once teniéndose así por demostrado ser licenciado en Derecho.- 
 
 

 
En cuanto a la Licenciada Yuliana Pech Juárez, de igual forma se reconoce la personalidad como Apoderada Jurídica de la 
parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
con relación al original de carta poder anexa al escrito de demanda así como de la cédula profesional número 11847153 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al haber exhibido dicha 
cédula impresa, se procedió a ingresar al sistema de Gestión de Abogados Postulantes del Poder Judicial del Estado de 
Campeche y se pudo constatar que la citada profesionista, se encuentra registrada ante el Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, teniendo por acreditado ser Licenciado en Derecho.- 
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Se  reserva de reconocer la personalidad al Lic. Jonathan del Jesús Pech Juárez; toda vez que no reúne los requisitos 
señalado en el artículo 692 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, en virtud de que únicamente anexa copia simple de la 
carta de pasante numero  655, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
documento al cual no se le da valor jurídico para tener por acreditado su personalidad, en términos de la fracción II del artículo 
692, por lo que se le requiere a la parte actora haga del conocimiento al licenciado Jonathan  del Jesús Pech Juárez, que en 
el termino de TRES DÍAS hábiles contados a partir de la notificación del presente proveído, comparezca ante este Juzgado 
a fin de presentar la original, para su debido cotejo; y de no hacerlo en el término señalado lineas arribas, este Juzgado 
proveerá la conducente.- 

 
Asimismo, se les hace saber que mediante Sesión Ordinaria del Pleno de este Honorable Tribunal, verificada el día doce de 
mayo de dos mil catorce, se aprobó el “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
REGISTRO ÚNICO DE TÍTULOS Y CÉDULAS DE LOS PROFESIONALES DEL DERECHO PARA SU ACREDITACIÓN 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADOS Y DEPENDENCIAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”; se hace de su conocimiento que al realizar el trámite de Registro Único de Títulos y Cédulas Profesionales 
ante la Secretaría General de Acuerdos de esta Institución, obviará en lo futuro, en cada proceso en el que designe a 
personas autorizadas o representantes legales, la acreditación de dichos profesionistas de contar con Título y Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho. 

 
TERCERO: Se ordena, en términos del numeral 739 de la legislación laboral, que las notificaciones de carácter personal que, 
conforme al artículo 742 de dicha norma, deban realizarse a la ciudadana Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, se efectúen 
en el domicilio señalado para tal efecto, siendo este  en Calle Miguel de la Madrid No. 69 de la Colonia Miguel de la Madrid 
C.P. 24186 de esta ciudad.- 

 
CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrónico: miltonpech@hotmail.com, 
para recibir notificaciones no personales, se le hace saber que este le será asignado como su nombre de usuario en el sistema 
de Gestión Laboral, el cual, algorítmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección electrónica 
referida. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia y 
secrecía de la misma. 
 
Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión electrónica; así 
como, recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor, esto de 
acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma reglamentaria en cita.- 

 
QUINTO: Se hace constar que la parte actora en su escrito señala que no existe un juicio promovido  contra el mismo patrón. 

 
En términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la ley federal del trabajo en vigor, se admite la demanda promovida por 
el antes mencionado, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante este juzgado laboral. 
 
En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral por   Pago de Indemnización Constitucional 
y prestaciones derivadas del despido injustificado,de conformidad con el articulo 870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, 
promovido por el Licenciado Milton Pech Juárez, en representación de la Ciudadana  Cinthia del Carmen Juárez Sánchez, 
en contra de  CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. 
DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE 
C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES y MIGUEL FLORES 
VELÁZQUEZ. 

 
Con fundamento en la fracción III, del apartado B, del ordinal 872, en relación con el artículo 871, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en: 
 
1.- CONFESIONAL.- A cargo de la demandada moral CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y 
ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE 
C.V. por conducto de las personas que acrediten tener su representación legal o apoderado con facultades para absolver 
posiciones, debiendo ser notificado por conducto de su apoderado legal y/o por economía procesal en el domicilio que obra 
señalado en autos, con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los puntos de hechos 
y prestaciones de la demanda del actor. 
2.- CONFESIONAL a cargo de los codemandados físicos los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ 
MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Por conducto de las personas que acrediten tener 
su representación legal o apoderado con facultades para absolver posiciones, debiendo ser notificado por conducto de su 
apoderado legal y/o por economía procesal en el domicilio que obra señalado en autos, con los apercibimientos de ley, 
relacionando dicha prueba con todos y cada uno de los puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor. 
3.-CONFESIONAL para hechos propios los CC. RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; 
EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; ANA ROSA FRIAS JIMENEZ; ROSA PATRICIA 
HERNANDEZ, debiendo absolver posiciones en forma personal, quienes pueden ser notificados por economía procesal en 
el domicilio señalados en autos de los demandados, con los apercibimientos de ley, relacionando dicha prueba con todos y 
cada uno de los puntos de hechos y prestaciones de la demanda del actor. 
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4.- TESTIMONIALES a cargo de los CC. MAYRA ALEJANDRA HEREDIA LOPEZ;JOSE LUIS LUNA REYES; OLGA LIDIA CRUZ 
JIMENEZ 
5.-INSPECCIÓN OCULAR que tendrá verificativo en el domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y con domicilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados 
CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE. C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ 
MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre documentos que para tal efecto llevan dichos 
demandados, y son la LISTA DE RAYA O NÓMINAS, sobre el período comprendido del día veintidos de febrero del año dos mil 
diecinueve al primero de marzo del año dos mil veintiuno, en donde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de 
los trabajadores y muy en especial la de hoy actor la C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ debiendo el C. Actuario 
llevar a cabo la diligencia. 
6.-INSPECCIÓN OCULAR: Que tendrá verificativo en el domicilio de este JUZGADO LABORAL DEL ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO y con domicilio cierto y conocido en esta ciudad, respecto a los demandados CONSTRUCCION Y MUL TISERVICIOS 
MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE 
C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR 
OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ, Sobre documentos que para tal efecto llevan dichos demandados, y son las 
ASISTENCIAS O CONTROL DE ASISTENCIA, sobre el período comprendido del día veintidos de febrfero del año dos mil diecinueve al primero 
de marzo del año dos mil veintiuno, en donde aparezcan los nombres y firmas de todos y cada uno de los trabajadores y muy especial la del 
hoy actor la C . CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, debiendo el C. Actuario llevar a cabo la diligencia. 

 
7.-DOCUMENTALES QUE SE HACEN CONSISTIR EN: 

 
A).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en el departamento de afiliación y vigencia, con domicilio cierto y conocido ubicado en 
calle 41-B, sin número, entre calles 20 y 22, Colonia Pallas en esta Ciudad del Carmen, Campeche, con el objeto de que 
manifieste si el C. CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ, se encuentra inscrito ante dicha institución a partir del día 
veintidos de febrero del año dos mil diecinueve al primero de marzo del año dos mil veintiuno y en caso afirmativo proporcione 
el nombre del patrón que le dio de alta, así como su fecha, de baja y el motivo por el cual fue dado de baja y lo más importante 
el salario diario de cotización del trabajador y dado que todos los demandados fungieron como patrones del hoy actor debieron 
de haberlo inscrito ante el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
B).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Servicio de 
administración tributaria ( SAT), con domicilio cierto y conocido ubicado en Avenida 1 O de julio No. 490, planta baja, de la 
colonia Francisco l. Madero, C.P. 24190 de esta Ciudad, con el objeto de que informe si las demandadas morales y el 
codemandado la persona física; CONSTRUCCION Y MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS 
Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC AAE161210RB7; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V. CON RFC 
DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI 
RODRIGUEZ MORENO CON RFC ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; si declararon 
anualmente los ingresos obtenidos, las deducciones efectuadas y las cantidades que supuestamente fueron pagados por 
concepto de reparto de utilidades del ejercicio fiscal de los años correspondiente 2019 al 2020 a nombre del hoy actor C. 
CINTHIA DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ. 
 
C).- DOCUMENTAL POR VIA DE INFORME: 

 
Que se hace consistir en el oficio que esta autoridad se sirva enviar al Servicio de administración tributaria (SAT), con domicilio 
cierto y conocido ubicado en Avenida 10 de julio No. 490, planta baja, de la colonia Francisco l. Madero, C.P. 24190 de esta 
Ciudad, con el objeto de que informe si las personas morales y el codemandado la persona física; CONSTRUCCION Y 
MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V. CON RFC CMM10070818A; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V. CON RFC 
AAE161210RB7; DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V. CON RFC DPC140703A76; CRUZMAG CONSULTING 
GROUP S.A. DE C.V. CON RFC CCG1406125J7; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO CON RFC 
ROME9207192V2; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ; cumplieron con su obligación como patrones ante 
esta autoridad entregando al SAT (Servicio de administración tributaria) las retenciones del impuesto sobre la renta efectuadas 
por concepto de pago de suelto de todos y cada uno de sus trabajadores muy en especial de la hoy actora la C. CINTHIA 
DEL CARMEN JUAREZ SANCHEZ,  del periodo comprendido del veintidos de febrero del año dos mil diecinueve al primero 
de marzo del año dos mil veintiuno toda vez que es una obligación del patrón declarar ante el SAT si tiene trabajadores a su 
servicio y entregarle al hoy actor su recibo de nómina como comprobante de la relación laboral entre el patrón y el trabajador. 
8.- CONFESION EXPRESA. Solicitando a esta autoridad se le tenga por confesión expresa a la empresas CONSTRUCCION Y 
MULTISERVICIOS MANGEL S.A DE C.V.; ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; DISEÑOS PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION ALFER S.A. DE C.V.; CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; RODOLFO DE LA CRUZ LOPEZ; 
ESTEFANI RODRIGUEZ MORENO; EDGAR OCHOA MORALES; MIGUEL FLORES VELAZQUEZ Y/O QUIEN RESULTE 
LEGITIMO RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE Y RELACION DE TRABAJO, que se hace consistir en el 
silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre los que no se susciten controversia y no podrá 
admitirse prueba en contrario de la negación pura y simple del derecho 
9.-INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES:  Consistente en el conjunto de actuaciones que obran en el expediente 
formado con motivo del presente juicio. 
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10.-PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO TANTO LEGAL COMO HUMANA: Consistente en los razonamientos lógicos 
y jurídicos que esta autoridad realice y por consecuencia la determinación de que han procedido las acciones intentadas por 
su mandante, en virtud de la presunción a su favor y que es ilógico intentar la presente acción sin que hubiera sido actualizado 
el supuesto jurídico de un despido injustificado. 
11.-Solicito LA PRUEBA PERICIAL CALIGRÁFICA Y DACTILAR: a cargo del Licenciado en PERITAJES ALEJANDRO 
SARRICOLEA GUTIÉRREZ, o en su caso el perito que esta autoridad designe o tenga inscripto ante esa dependencia. 
 
Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia Preliminar, tal y 
como lo señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor. 
 
SEXTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes demandados: 

1.- CONSTRUCCIÓN Y MULTISERVICIOS MANGEL, S.A. DE C.V.; 
2.- ARQUITECTOS Y ASOCIADOS ERM S.A. DE C.V.; 
3.- DISEÑOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN ALFER S.A. DE C.V.; 
4.- CRUZMAG CONSULTING GROUP S.A. DE C.V.; 
5.- RODOLFO DE LA CRUZ LÓPEZ; 
6.- ESTEFANI RODRÍGUEZ MORENO; 
7.-EDGAR OCHOA MORALES; 
8.- MIGUEL FLORES VELÁZQUEZ 
mismos que pueden ser notificados y emplazados en el domicilio ubicado en Avenida Paseo del Mar 2, Isla de Tris 
entre Calle Tabachines y 4 carriles y Isla de Tris, Fraccionamiento Bibalvo, C.P. 24158, en esta Ciudad, corriendoles 
traslado con el escrito de demanda y sus anexos y el presente proveído, debidamente cotejadas. 

 
En ese orden de ideas, se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, ofrezca las pruebas que considere, 
o bien plantee la reconvención, de lo contrario se les previene que se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención. 
 
De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo 
del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para que, al presentar su 
escrito de contestación de demanda, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta Ciudad, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones personales se les harán por medio de boletín o estrados, según proceda conforme a la Ley 
Federal del Trabajo en vigor. 
 
En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a los demandados que, en caso 
de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  no da contestación a la demanda o 
la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta 
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.- 
 
Asimismo se le requiere a los demandados,  que al momento de dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
proporcionen correo electrónico, para que se les asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los estrados 
electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.htm. 

 
SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser información confidencial, por lo que 
para permitir el acceso o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario 
la información se considera reservada, ello sin perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia. 
 
Para mayor información usted puede acceder al aviso de privacidad integral a través de la página del Poder Judicial del 
Estado de Campeche o de la siguiente dirección-
electrónica:http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.htm. 
 
Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y firma, la licenciada Andrea Flores Serrano, Secretaria Instructora 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. 
 
 
LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A 
TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, PUBLICANDO ESTA 
DETERMINACIÓN POR  DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.   
 
ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 22 de mayo del 2025 Notificadora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial, Sede Carmen, LICDA. YULI SELINA MONTES DE OCA SÁNCHEZ.- Rúbrica 
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